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Área de gobierno de Urbanismo, Edificación y 
Sostenibilidad Ambiental. 
 

 Nº DE SOLICITUD FECHA ENTRADA 
   
   

 
 ÓRGANO COMPETENTE 
 JUNTA DE GOBIERNO ........................   
 PLENO .................................................   
 ALCALDÍA ............................................   

 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 
PRESIDENCIA Y CULTURA.- 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA.- 
 

 

 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 2022 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 

A  L  T  A  S    E  N    G  A  S  T  O  S 

APLIC. PRESUPUESTARIA 
DESTINO IMPORTE CLASIFIC. 

ORGÁNICA 
CLASIFIC. POR 

PROGRAMA 
CLASIFIC. 

ECONÓMICA 

01005 15101 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 245.687,00 

    
TOTAL: 245.687,00 

F  I  N  A  N  C  I  A  C  I  Ó  N 

ALTAS EN INGRESOS 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 245.687,00 

 

Siendo destinada el alta en gastos a la realización de gastos que no puedan demorarse hasta el 
ejercicio siguiente y para los que no existe crédito. 

Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 

 

CONFORME 
RESPONSABLE TÉCNICO 

(P.S. Resolución 12461/2018, de 10 de abril) 
 

María Luisa Dunjó Fernández 

CONFORME 
RESPONSABLE POLÍTICO 

 (Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 30/07/2020) 
 

 
José Manuel Setién Tamés 
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Área de gobierno de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental 

 

Servicio de Urbanismo 

ReF: MLDF/ELR  

 

 
 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO. 
 
 Por la presente se solicita la aprobación de la modificación de crédito, por importe de 

245.687,00€, en base a los siguientes motivos: 
 
  ALTAS EN GASTOS:  
 

Aplicación Presupuestaria 01005 15101 22699     Importe: 245.687,00€ 
 

 
Reclamación de responsabilidad patrimonial. Plan Parcial San Lázaro- La Palma. Aplicación 
presupuestaria 01005 15101 22699.  Importe  245.687,00 € 

 
Mediante Auto de fecha 10 de noviembre de 2020, en el procedimiento de ejecución de 

títulos judiciales del procedimiento de origen 745/1998, interpuesto por doña Margarita Hernández 
Suárez y otros, contra la aprobación del Plan Parcial del Plan Parcial San Lázaro-La Palma, se fija 
la indemnización que corresponde a los recurrente en la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS (795.687,00 €). 

 
El Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

dicta Providencia de fecha 18 de enero de 2022, mediante la cual se requiere a este Ayuntamiento, 
“proceda al cumplimiento de lo dispuesto en el Auto firme de fecha 10 de noviembre de 2020; es 
decir, al pago a los recurrentes de la cantidad de 795.687 € fijada como indemnización en dicha 
resolución.” 

 

Pese a que el importe de la reclamación es de 795.687,00€, se solicita crédito por 
295.687,00€, puesto que la diferencia, 550,000,00 €, al existir crédito en la vinculación jurídica, se 
abonarán con cargo al presupuesto de Urbanismo, por tratarse de cantidades no comprometidas y 
que se estiman reducibles sin perturbación del servicio.  

Siendo, en consecuencia, de obligado cumplimiento, el abono de la citada cantidad, sin que pueda 
ser aplazado al próximo ejercicio y no existiendo crédito consignado para ello, se propone una 
modificación de crédito con alta en la aplicación presupuestaria referenciada, por un importe total 
de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
(245.687,00€) y se solicita su financiación con cargo al remanente líquido de tesorería.  

Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO 

(P.S. Resolución 12461/2018, de 10 de abril) 
LA JEFA DE SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 

GESTIÓN URBANÍSTICA 

(Resolución 7625/2018, de 14 de marzo) 
María Luisa Dunjó Fernández 

EL COORDINADOR GENERAL DE URBANISMO 
EDIFICACIÓN, ACTIVIDADES Y VIVIENDA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 30/07/2020) 
José Manuel Setién Tamés 

 
 
 
 
 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Unidad origen: (39) Dirección General de Asesoria Juridica

Enviado por: PINO ORTEGA QUINTANA

Fecha envío: 22/12/2020 14:25

Unidad destino: (04) Servicio de Urbanismo

Fecha recepción: 22/12/2020 14:25

Leído por: ROSA MARIA VEGA VEGA

Fecha lectura: 23/12/2020 06:06

Registro entrada: 2020 - 3254 Registro salida: 2020 - 8269

Asunto: 

AUTO 10/11/2020 NOTIFI 18/12/2020 PO 745/1998 S-2

Extracto: 

AUTO 10/11/2020 NOTIFI 18/12/2020 PO 745/1998 S-2
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TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA. SALA DE LO
CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO. SECCIÓN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín No 6
Las Palmas de Gran Canar¡a
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@jusliciaencanarias.org

Proc. origen: Ejecuc¡ón de tilulos jud¡ciales No proc.

origen : 0000745/1 998-00
Tribunal Super¡or de Just¡cia. Sala de lo Conlenc¡osG.
Administrativo. Secc¡ón Segunda de Las Palmas de
Gran Canaria

lntervención:

I I DtC 2020

Proced¡m¡ento: Ejecuc¡ón de tilulos
jud¡c¡ales

No Proced¡mienlo: 0000745f 998
No principal: Pieza. lncidentes en fase de
ejecuc¡ón - 0l
NIG: 3500020319980000010
Maler¡a: Urbanismos y Ordenac¡ón del
Tenitorio

Dernandanie
Demandante
Dernandante
Dernandado

Procurador:
BEA]RZ GUERRERO DOBLAS
MARIA ELENA PERDOMO LUZ
MARTA ELEl.lA PERDOMo LUz

Codemandado FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIOUE OE LARA

AUTO

llmos./as Sres./as

SALA Presidente

D./Ds. óscAR aoscH eeNftEz
Magistrados

D./DF. MARÍA MERoEDES MARTIN oLlvERA
D"/Dp. JUAN IGNACIO MORENGLUQUE CASARIEGO (Ponente)

En Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre de 2020.

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.. POTAYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS Y JUNTA DE COMPENSACION DE SAN

LAZARO LAS PALMAS, se promovió el correspondiente incidente para dec¡d¡r, sin contrariar el

contenido delfallo del Tribunal supremo, la indeminización referida en la subsodicha sentencia.

SEGUNDO.- Abierta la pieza separada, se dio traslado a AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS y

JUNTA DE COMPENSACION DE SAN LAZARO LAS PALMAS que formuló alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El art. log de la LJ dispone que la Adm¡n¡stración Pública' las demás partes

procesales y las personas afectadas por el fallo, mientras no conste en autos la total e.iecución

de la sentencia, podrán promover inc¡dente para decidir, sin contrar¡ar el contenido del fallo,

cuantas cuestiones se planteen en la e.iecución y espec¡almente las siguienles:

)

A
/y

1

lnteMn¡ente:
L(rcLA GARCIq COMO
MARC'ARITA HERNANDEZ SUAREZ

JOSE ROORIC'{JA JhffNEZ
A\OMTAATE}.¡TO DE I-AS PA-¡¡A.S DE
GRAN CANARIA
JUNTA DE CO ,IPENSACIO¡I DE SAl.¡
TAZARO LAS PALMAS

)l

L
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a) Órgano admin¡strat¡vo que de responsabilizarse de realizar las actuaciones.

b) Plazo máximo para su cumplim¡ento, en atenc¡ón a las circunstancias que concunan

c) Med¡os que ha de llevarse a efecto y proced¡m¡ento a segu¡r.

SEGUNDO.- Que el objeto de este incidenle es fijar de una vez por todas y definitivamente la

indemnización que corresponde a los recunentes en cumplimiento de la sentenc¡a del Tribunal
Supremo de 15 de mazo de 2012.

Que la sentencia del Tribunal Supremo fijó las bases de la valoración en el fundamento quinto:

Se han de tener como aportados por los demandantes al proyecto de compensación del sector
18 "San Lázaro-La Palma" 2387 m2 de suelo, de manera, que la contraprestac¡ón económ¡ca a
los actores deberá hacerse con arreglo a dicha superf¡c¡e, la que, además habrá de
actualizarse hasta el momento de hacerse efectiva, mediante la aplicación de cualquiera de los
índ¡ce reconoc¡dos a tal fin por la doctrina jurisprudencial.

Dicho párrafo se transcribe en el fallo de la sentenc¡a, lo que constituye la determinación del
"como" debía ser referida al momento en que deb¡ó recib¡rse el valor, puesto que después se
ex¡gía la aplicación de índices de actualización.

No podemos aceptar la valoración realizada por los recurrentes, que confunden valoración
actualizada con valoración actual .

Tampoco podemos aceptar la valoración de la Junta de Compensación que se aleja
absolutamente y por debajo de los precios med¡os de metro cuadrado vivienda construida en el
año 1992, que en cualquier estadística consultada rondaba las 10O.OO0 pts o el equ¡valente a
600 € el metro cuadrado, lo que en comparac¡ón a su propuesta, la convierte en una
indemnLación irrisoria.

Tampoco podemos aceptar Íntegramente el más objetivo de todos, el informe pericial de Doble
Cero, que establece como s¡stema de actualización los intereses legales, que no son un
s¡stema de actual¡zación por indices del valor, sino de indemnizac¡ón por demora según el
mercado del dinero.

La sentenc¡a del Tr¡bunal Supremo es muy clara se trata de valorar al t¡empo de la pérdida de
los tenenos y dicha valoración actualizarla hasta la ejecución.

Pues bien part¡mos de la valoración más objetiva del informe de Doble Cero la que cons¡dera
acertadamenle, que la valoración de los terrenos no puede ser aquella en que se produce la
adjudicación de la parcela que le hubiere correspondido en aprobación del proyecto de
compensación en el año f 992., sino aquella donde se le da cumplimiento concreto a la
transm¡s¡ón de los beneficios y cargas, debiéndose entender que una vez ¡ncorporado a la
Junta de compensación por ser propielar¡o y reconocidos sus derechos de edificación en la
adjudicación, quedaba aun la ejecución de la urbanización, y cuando se concretan los
aprovechamientos adjudicados despues de ejecutado-dotado de todos los servic¡os
urbanísticos a la parcela resultante, sería esa fecha la de su concreción a efectos de
valoración.

2
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Se ha hecho un seguimiento mediante un estudio de fotografía aérea del proceso urban¡zador

obteniendo como resultado, que la parcela de hipotética adjudicación (parcela 43 o 44) según

los criterios dimanantes del proyecto de compensación, está parcela de h¡potética adjudicación

se convirtió solar en el año 2002, probado por análisis fotográfico.

Pues bien, aceptando esté dato de valoración a mazo de 2002 donde ya había entrado en

vigor la Ley del suelo de 1998, se llega a una valoración partiendo de los 1064 metros

cuadrados construibles de 576.878 €, que tenemos como más acertada en cuanto mas

próxima a las valoraciones medias estándar del metro cuadrado de construcción en la época.

Pero d¡cha cantidad no se actual¡za con ¡ntereses sino con un Índ¡ce de los admitidos
jur¡sprudencialmente según el Tribunal Supremo y que la Sala ha decid¡do que sea el del IPC

con lo que aplicando a dicha cantidad la actual¡zación de mazo de 2002 a mazo de 2020 del

IPC segln el lNE, la indemn¡zación se transforma en 794.361 euros a la Fcha de la última

int¡mación real¡zada por los actores el 4 de maÍzo de 2O2O .

A partir de aquí apl¡caremos los intereses moratorios a día de hoy; con lo que la ¡ndemnización

ha de aumentar en 809 € quedando definiüvamente fijada en 795.687 €.

TERCERO.- No procede la ¡mposición de costas, de conformidad con el art. 139 de la LJ.

PARTE DISPOSITIVA

]áSAIÁRESUELVE:

Que la indemnizac¡ón que corresponde a los recurrentes es de 795.687 € conforme a lo

establecido en la fundamentación jurídica de la presente resolución. Sin imposiciÓn de costas.

Cabe recurso de reposición

Así lo acuerdan, mandan y firman los/as llmos./as Sres./as arriba referenciados/as.

3

m006754ad129160781507e42360c0e193

Z006754ad10e0b102fe07e61d50a0b316

Código Seguro De Verificación kMrHInzPxMSKdY6jvQNYpg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Heliodora Garvia Arrogante - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria- HGA Firmado 17/11/2022 12:00:39

Observaciones Página 7/122

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
u

e
 p

u
e

d
e

 se
r co

m
p
ro

b
a

d
a
 m

e
d
ia

n
te

 e
l

C
ó
d

ig
o

 S
e

g
u

ro
 d

e
 V

e
rifica

ció
n

 e
n

h
ttp

://se
d

e
e

le
ctro

n
ica

.la
sp

a
lm

a
sg

c.e
s/va

lD
o
c/in

d
e
x.jsp

?
csv=

m
0

0
6

7
5

4
a

d
1

2
9

1
6
0

7
8

1
5

0
7

e
4

2
3

6
0

c0
e

1
9
3

elect¡ón¡cameñte por:Este doclmento ha sido firmado

EGO - PonenteJUAN MORE 14/,1212020 - 13:19:30
BOSCH B iberador 1411212020 - 134552

ES MARTIN OLTVERA - oetiberadorI\4AR¡A i' RCED 16h212O20 - 1342:03
a direcciónEn lacomprobáda

deaulenticidad

EI documento ha s¡do el 16112t2020 13 4

¡I:
Ii§5;l
I I;

!rra8irt!

lil
itt
i§i
ir!
i¡t
IEi
¡t.gElit!I El¡-

I$n

¡f!
ri$¡to
Irl
al3i:i
!íE*

de s¡guiente:

m006754ad129160781507e42360c0e193

Z006754ad10e0b102fe07e61d50a0b316

Código Seguro De Verificación kMrHInzPxMSKdY6jvQNYpg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Heliodora Garvia Arrogante - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria- HGA Firmado 17/11/2022 12:00:39

Observaciones Página 8/122

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
u

e
 p

u
e

d
e

 se
r co

m
p
ro

b
a

d
a
 m

e
d
ia

n
te

 e
l

C
ó
d

ig
o

 S
e

g
u

ro
 d

e
 V

e
rifica

ció
n

 e
n

h
ttp

://se
d

e
e

le
ctro

n
ica

.la
sp

a
lm

a
sg

c.e
s/va

lD
o
c/in

d
e
x.jsp

?
csv=

m
0

0
6

7
5

4
a

d
1

2
9

1
6
0

7
8

1
5

0
7

e
4

2
3

6
0

c0
e

1
9
3

o

E

I
o
f-ulz

E
s

§

t-

I

!

a
o

I

IIJ

s
z
IrJ

<6
qú
LL(r

I

I
l¡¡

.9-

o

o

E

0-

o

o

E
§

ci

P,

F
z

o,:
Q

o
No
N

6

':9
o
ll,
o
oo
t!
Iolr

6

a

g

3
E
ó
.9
d

.E

¡!

d

o

o

E
0-

z
Io
(.)
IJ,.Ia
o
F
=o
o
o
oz

óg

r,iá
Fe.

o
o
oz
uJ
Fzoo
o
tJJo
5

a.
t-

IrJ

o
Po

E
d

ci

sll
N
n
F
IJJ
co

f
co
o
o
É.
IrJ
É.
É.
UJl()

§

o
o
!

E
od

o

.9

-9
o

o
z
3
Lrl

s
É.

=ñ
l
o
=oo
É.
u,.l
0-

.a

o
(,

E

0-

E

IL

,9

.Q

(.)

=

I
l;

3

a

tr

E

(\¡

I

Ejj
q6

E!

=!

OI

e9

3
§

ó

E

o

I

9
b-

ó

ii
2

ñ

o
2
p

ó'

p

d

z
!
,§
,9

9

,q
L!

o

E.o .g
F

l¿
Po
.'p
SE

E
ot

o
o,

6!
oo

!

o
ó-

-9
g
oo

oc

o

!
.E

o.
Iz

z
J!

E

d,

,
o

E

o

EI
o
¡!
IJ
ji
oz
F
UJz
oJ
o
O ,:L

CQÉE

l!

I
flrd

d
n)
E
o)o

o
.9I

E
Et,
o

o

t-
t!l

.\\l

m006754ad129160781507e42360c0e193

Z006754ad10e0b102fe07e61d50a0b316

Código Seguro De Verificación kMrHInzPxMSKdY6jvQNYpg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Heliodora Garvia Arrogante - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria- HGA Firmado 17/11/2022 12:00:39

Observaciones Página 9/122

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
u

e
 p

u
e

d
e

 se
r co

m
p
ro

b
a

d
a
 m

e
d
ia

n
te

 e
l

C
ó
d

ig
o

 S
e

g
u

ro
 d

e
 V

e
rifica

ció
n

 e
n

h
ttp

://se
d

e
e

le
ctro

n
ica

.la
sp

a
lm

a
sg

c.e
s/va

lD
o
c/in

d
e
x.jsp

?
csv=

m
0

0
6

7
5

4
a

d
1

2
9

1
6
0

7
8

1
5

0
7

e
4

2
3

6
0

c0
e

1
9
3

Copia de la primera pág¡na del documenlo principal del mensaje enviado con ldLexNETi 202010375976117 y Fecha de Presentación: 1711212020 15:2900

REMITENTE: Tribunal Super¡or de Justic¡a. Sala de lo Contencioso-Admin¡strativo. Sección Segunda. Las
Palmas de Gran Canar¡a

DESTINATARIOS

Nombre No¡dent¡f¡cádor ldentif¡cador

Ases. Jur. Ayto. Las Palmas De Gran
Canaria

Bealriz Guerrero Doblas

Maria Elena Perdomo Luz

209

385

llustre Colegio de Procuradores de Las Palmas

llustre Coleg¡o de Procuradores de Las Palmas

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

NIG:

Orden Jurisdiccional:

Procedimiento:

35000203 I 99800000 f 0

Contencioso-administrat¡vo

Ejecución de títulos judiciales 0000745/1998 P¡eza no 1 Pieza. lncidentes en fase de
ejecución

ACTO COMUNICACIÓN NOTIFICADO

AUTO TEXTO LIBRE

auténtica del f rmado electrón¡camenteEste documeñto es

LUZ MARIA DOLORES ARIAS DE LA ,!,|ATA - Letrado/a de ta Admin¡strac¡ón de 1711212020 - 14.17O0
v¡gente

ción son
aConforñe d Ien tiva 1ema ri¡spueslo deProtección Oa tos cde ráclea e le sáber uhago q

los sdato iconlen dos comesta n rca co fide cn edando b Sida dq s eui mIprohi edipo lq
ebid ndoe lratados nle f la islra dede Just arcr
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Unidad origen: (39) Dirección General de Asesoria Juridica

Enviado por: PINO ORTEGA QUINTANA

Fecha envío: 21/01/2022 12:23

Unidad destino: (04) Servicio de Urbanismo

Fecha recepción: 21/01/2022 12:23

Leído por: ROSA MARIA VEGA VEGA

Fecha lectura: 24/01/2022 07:47

Registro entrada: 2022 - 105 Registro salida: 2022 - 393

Asunto: 

PROVIDENCIA 19-01-2022 PO 745-1998 S-2

Extracto: 

PROVIDENCIA 19-01-2022 PO 745-1998 S-2
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
coNTENctoso-ADMtNtsrRATtvo. sEcctóN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín No 6
Las Palmas de Gran Canar¡a
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@justiciaencanarias.org

lnlervención:
Demandante

2 0 ENE 2022

Proced¡miento: Eiecución de títulos
jud¡ciales

No Proced¡miento: 0000745/1998
NIG: 3500020319980000010
Materia: Urban¡smos y Ordenac¡ón del
Tenitorio

oluúatt

Procurador:
I\4ARA ELENA PERDOMO LUZ

Dernandante
Demandado

BEATRZ GUERRERO DOBLAS

Codemandado FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIOUE DE IARA

PROVIDENCIA

llmos.ias Sres./as

Presidente

lnteNiniente:
MARC.ARITA SUAREZ HERNANDEZ Y
OTROS

LUC¡LA GARch coMo
A\ONTAMIENfO DE LAS PAI-i¡AS DE
GRAN CA}¡ARIA
JUMA D€ COMPENSACION DE SA¡I
TAZARO LAS PALMAS

("1.* t/,rL",..,^ 2---.^-----9 T
L*rf
,)

t
ÓscAR BOSCH BENITEZ - Presidente de la Sata 19/01/2022 - 10:13r36
LUZ MARIA ARIAS DE LA MAfA - Letrado de ta Adr¡. de Justic¡a 19/01t2022 - 1230:37
En la dirección httpsr/sede.lusticiaencánarias.es/sede/tramites-comprobac¡on-documentos púede ser comprobada la
aulenticidad de esta copia, medÉnte el núm€ro de documento etecti'ánico snuiente: AO5(jO325O-
9qcagllebsbd 109f9f8Macd2c16425957 t 3284 -

El Oresente documento ha qido descárgado et 19101t2O22 12:35:13
1

D./D". óscAR eoscH aENitez (ponente)
Magishados

D./y. LUciA DEBoRAH PADILLA RAMos
D./DA. ANTONIO DORESTE ARMAS

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2022.

Dada cuenta. v¡sto el estado que mant¡enen las presentes actuaciones, y muy en parlicular las
alegaciones formuladas por la representación procesal de la Junta de compensación en su
escrito de fecha de fecha 21 de jul¡o de 2021, en las que afirma que la Junta está ¡nact¡va
desde la terminac¡ón de las obras de ejecución de la urban¡zac¡ón relat¡vas al Plan Parcial del
Sector 18, "San Lázaro-La Palma", y que además las obras fue¡g¡_fe§eps jgrl3dasJ
entreoadas al Ayuntamiento al haberse concluido, RgeUIERRSE al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canar¡a para que, en el plazo máximo de eUINCE DíAS, proceda al
cumplirniento de lo dispuesto en nuestro Arrto flrme de fecha 10 de novienrbre cle 2020: es
c.iecrr, ar pago a ¡es ¡ccu¡rerlies üe la calttidao dc lgJ.daT€ i¡aoa corrro Iruet¡ ltzactón err riiclla
resolució n.

Este requerimiento se sustenta, sustanc¡almente, en la tutela que de la actuación de la Junta
de Compensación y de la fiscalización de sus actos correspondió en todo caso al
Ayuntamiento, habida cuenta de la evidenle función de interés público que la entidad llevaba a
cabo. Ello es así porque, como es bien sabido, en la actividad urbanística e.iecutada -sujeta al
derecho público adm¡nistrativo- confluyen el interés de la propiedad privada y el público que

Este docu@ejlo ha sk o fmádo electrónicamente pol: '/\x
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exige la ordenación del suelo (véase, entre otras muchas, la Sentencia del Tribunal Supremo

de fecha 16 de mayo de 1990).

Esle documento ha sido lirr¡ado electrónicamente por:

óscAR BoscH BÉNlTEz - Presidente de la sala 19141t2O22 - 1O:13:36

LUZ MAR¡A ARIAS DE LA MATA - LEITAdO dE IA AdM- dE JUSIiCiA 19101t2O22 - 12:30:37

En la d¡rección comprobada la

aulenticidad de
35c4e1deb5bd

El presente documento ha sido clescargado el 19101 12022 12:35:13 2

MOoO DE IttltpUCNlclÓt'¡.- Contra la presente resolución cabe ¡nterponer recurso de

reposición en el plazo de cinco días s¡gu¡entes al de su notificación a las partes personadas.

Lo acuerdan los/as llmos./as Magistrados/as nombrados al margen. Doy fe.

EUI-A pRESTDENTE/A EULA LETRADo/A DE LA ADMtNtsrR.nclóN DE JUSTtctA

el número de documento siguiente:
3284
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REMITENTE: fribunal Superior de Justic¡a. Sala de lo Contenc¡oso-Adminisfativo. Sección Segunda. Las
Palmas de Gran Cánaria

Nombre Noidentificador ldentif¡cador

Ases. Jur. Ayto. Las Palmas De Gran
Canar¡a

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

NIG:

Orden Jurisdicc¡onal

Procedimiento:

3500020319980000010

Contencioso-ad ministrativo

Ejecución de títulos judiciales 0000745/1998

ACTO COMUNICACIÓN NOTIFICADO

PROVIOENCIA TEXTO LIBRE

Este documento es cooia auténticá delfrmado eleclrónicamente por:

LUZ MARIA ARIAS DE LA MATA - Letrado/a de la Administrac¡ón de Justicia 1910112022 - 13:23:17

Conforme a lo dispuesto en la normativa v¡gente en materia Prolección dé Datos de Carácter Personal, le hago saber que
los dalos conlenidos en esla comunicacióo son confidenciales, quedando prohibida su difusión por cualquier med¡o o
procedimiento, debiendo 6er tratados exclusivamente para los llnes propios de la Administración de Just¡cia.

DESTINATARIOS
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Área de gobierno de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental 

 

Servicio de Urbanismo 

Ref: MLDF/ELR  

 

 
 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. INFORME 
COMPLEMENTARIO 

 
 En relación a la solicitud de modificación de crédito por importe de 245.687,00€, 

correspondiente al expediente “Reclamación de responsabilidad patrimonial. Plan Parcial San 
Lázaro- La Palma”, remitido al Órgano de Gestión Presupuestaria con fecha 11 de octubre de 
2022, se comunica que, aunque en el capítulo 2, a nivel de vinculación figura en disponible la 
cantidad de 141.001,86 €, este importe no puede utilizarse por ser necesario para la tramitación 
de otros expedientes del Servicio. 

 
  

Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO 

(P.S. Resolución 12461/2018, de 10 de abril) 
LA JEFA DE SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 

GESTIÓN URBANÍSTICA 

(Resolución 7625/2018, de 14 de marzo) 
María Luisa Dunjó Fernández 

EL COORDINADOR GENERAL DE URBANISMO 
EDIFICACIÓN, ACTIVIDADES Y VIVIENDA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 30/07/2020) 
José Manuel Setién Tamés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
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Área de Gobierno de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental 
                 Servicio de Urbanismo-Gestión Urbanística 
                   Ref.: MPM 
                   Doc.: Informe Jurídico sobre la obligación de pagar el justiprecio fijado por la Comisión de Valoraciones de Canarias hasta el                                     

límite de conformidad.  
          

                                    

                                                                                                                                                                                                                                          Página 1 de 1 

 ASUNTO: INFORME JURÍDICO SOBRE LA OBLIGACIÓN QUE TENEMOS DE 
PAGAR EL JUSTIPRECIO FIJADO POR LA COMISIÓN DE VALORACIONES DE 
CANARIAS HASTA EL LÍMITE DE CONFORMIDAD.-  
 
 Solicitado Informe Jurídico por el Coordinador General de Urbanismo, Edificación y 
Vivienda respecto a la obligación que tenemos de pagar el justiprecio fijado por la Comisión 
de Valoraciones de Canarias hasta el límite de conformidad, cúmpleme informar lo siguiente: 
 
 Que entrando en la cuestión planteada tenemos que aclarar en primer lugar que la 
Comisión de Valoraciones de Canarias es el órgano colegiado permanente de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, con autonomía funcional, 
que ejerce competencias en materia de expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial 
en materia de ordenación territorial y urbanística. 
 
 Pues bien, una vez fijado por la Comisión de Valoraciones de Canarias mediante el 
respectivo Acuerdo, el justiprecio en los expedientes de expropiación forzosa, el mismo será 
inmediatamente notificado, tanto a la Administración responsable o expropiante como a los 
interesados en los correspondientes procedimientos administrativos.  

Comoquiera que dichos Acuerdos relativos a la fijación definitiva del justiprecio ponen 
fin a la vía administrativa, ello no es obstáculo para que el interesado pueda recurrirlos en 
reposición o en el contencioso, quedándole a la propia Administración solamente la vía 
contenciosa. No obstante, aunque ello fuera así y el propio interesado lo hubiese recurrido, 
esta Administración tiene la obligación de pagar el justiprecio fijado por la Comisión hasta el 
límite de conformidad, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (en adelante LEF) y que contempla lo 
siguiente: 

 
“El expropiado tendrá derecho a que se le entregue, aunque exista litigio o recurso 

pendiente, la indemnización hasta el límite de conformidad entre aquél y la Administración, 
quedando en todo caso subordinada dicha entrega provisional al resultado del litigio.” 

 
En similares términos se manifiesta también el artículo 51.1 del Reglamento de la Ley 

de Expropiación Forzosa (en adelante REF) al disponer que: 
 
“Cuando exista litigio pendiente con la Administración, el interesado tendrá derecho a 

que se le entregue la indemnización hasta el límite en que exista conformidad, quedando en 
todo caso subordinada dicha entrega provisional al resultado del litigio.” 

 
Es por ello, por lo que pagando el justiprecio fijado por la Comisión de Valoraciones 

hasta el límite de conformidad evitamos, además, que se sigan generando intereses a favor 
del expropiado con el consecuente quebranto económico que supone para esta 
Administración.  

 
Es cuanto me cumple informar, salvo mejor opinión fundada en derecho. 

 
Las Palmas de Gran Canaria a 02 de octubre de 2020 

 
LA TÉCNICO SUPERIOR DE GESTIÓN JURÍDICA 

DEL SERVICIO DE URBANISMO 

María Catalina Padrón Martínez 
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Área de gobierno de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental 

 

Servicio de Urbanismo 
ReF: MLDF/ELR 

 
 

ASUNTO:  ANEXO MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 
  

En relación con el informe emitido con fecha 10 de octubre de 2022 sobre la solicitud de 
modificación de crédto con cargo al remanente líquido de tesorería, por un importe de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
(245.687,00 €), se procede a aclarar lo siguiente: 

 
 

Reclamación de responsabilidad patrimonial. Plan Parcial San Lázaro- La Palma. Aplicación 
presupuestaria 01005 15101 22699.  Importe  245.687,00 € 

 
 
- Mediante Sentencia de 15 de marzo de 2011, dictada en el recurso de casación núm. 

3673/2005 interpuesto por la parte recurrente contra la Sentencia de 01/09/2004 dictada en el 
procedimiento 745/1998, el Tribunal Supremo falla la estimación del recurso interpuesto por doña 
Margarita Hernández Suárez y otros, contra la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector 18 
“San Lázaro-La Palma”, y que a la vez, reclamaba una indemnización por los daños y perjuicios 
derivados de la actuación municipal, sin haber sido oídos ni notificados y sin contraprestación 
alguna. 

La mencionada Sentencia también condenaba a la Junta de Compensación del Plan 
Parcial “San Lázaro-La Palma” al pago a los recurrentes de la contraprestación económica e 
indemnización, debiendo cuantificarse en ejecución de sentencia. 

 
- Mediante Auto de 10 de noviembre de 2020, en el procedimiento de ejecución de títulos 

judiciales del procedimiento de origen 745/1998, se fija la indemnización que corresponde a los 
recurrentes, en la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE EUROS (795.687,00 €). 

 
- El Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

dicta Providencia de 18 de enero de 2022, mediante la cual se requiere a este Ayuntamiento, 
“proceda al cumplimiento de lo dispuesto en el Auto firme de fecha 10 de noviembre de 2020; es 
decir, al pago a los recurrentes de la cantidad de 795.687 € fijada como indemnización en dicha 
resolución.” 

En esta providencia también da cuenta de las alegaciones formuladas por la Junta de 
Compensación en las que se afirma que la Junta “está inactiva desde la terminación de las obras 
de ejecución de la urbanización relativas al Plan Parcial del Sector 18 “San Lázaro-La Palma”, y 
que además las obras fueron recepcionadas y entregadas al Ayuntamiento al haberse concluido”. 

 
- Esta Administración interpone recurso de reposición contra dicha Providencia, el cual se 

desestima mediante Auto de 9 de septiembre de 2022, requiriendo de nuevo al Ayuntamiento 
para que abono a los ejecutantes la cantidad de 795.687,00 euros, sin que quepa recurso alguno. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO 
(P.S. Resolución 12461/2018, de 10 de abril) 

LA JEFA DE SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 
GESTIÓN URBANÍSTICA 

(Resolución 7625/2018, de 14 de marzo) 
María Luisa Dunjó Fernández 

EL COORDINADOR GENERAL DE URBANISMO 
EDIFICACIÓN, ACTIVIDADES Y VIVIENDA 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 30/07/2020) 

José Manuel Setién Tamés 
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TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA. SALA DE LO
CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO. SECCIÓN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín No 6
Las Palmas de Gran Canar¡a
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@jusliciaencanarias.org

Proc. origen: Ejecuc¡ón de tilulos jud¡ciales No proc.

origen : 0000745/1 998-00
Tribunal Super¡or de Just¡cia. Sala de lo Conlenc¡osG.
Administrativo. Secc¡ón Segunda de Las Palmas de
Gran Canaria

lntervención:

I I DtC 2020

Proced¡m¡ento: Ejecuc¡ón de tilulos
jud¡c¡ales

No Proced¡mienlo: 0000745f 998
No principal: Pieza. lncidentes en fase de
ejecuc¡ón - 0l
NIG: 3500020319980000010
Maler¡a: Urbanismos y Ordenac¡ón del
Tenitorio

Dernandanie
Demandante
Dernandante
Dernandado

Procurador:
BEA]RZ GUERRERO DOBLAS
MARIA ELENA PERDOMO LUZ
MARTA ELEl.lA PERDOMo LUz

Codemandado FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIOUE OE LARA

AUTO

llmos./as Sres./as

SALA Presidente

D./Ds. óscAR aoscH eeNftEz
Magistrados

D./DF. MARÍA MERoEDES MARTIN oLlvERA
D"/Dp. JUAN IGNACIO MORENGLUQUE CASARIEGO (Ponente)

En Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre de 2020.

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.. POTAYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS Y JUNTA DE COMPENSACION DE SAN

LAZARO LAS PALMAS, se promovió el correspondiente incidente para dec¡d¡r, sin contrariar el

contenido delfallo del Tribunal supremo, la indeminización referida en la subsodicha sentencia.

SEGUNDO.- Abierta la pieza separada, se dio traslado a AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS y

JUNTA DE COMPENSACION DE SAN LAZARO LAS PALMAS que formuló alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El art. log de la LJ dispone que la Adm¡n¡stración Pública' las demás partes

procesales y las personas afectadas por el fallo, mientras no conste en autos la total e.iecución

de la sentencia, podrán promover inc¡dente para decidir, sin contrar¡ar el contenido del fallo,

cuantas cuestiones se planteen en la e.iecución y espec¡almente las siguienles:

)

A
/y

1

lnteMn¡ente:
L(rcLA GARCIq COMO
MARC'ARITA HERNANDEZ SUAREZ

JOSE ROORIC'{JA JhffNEZ
A\OMTAATE}.¡TO DE I-AS PA-¡¡A.S DE
GRAN CANARIA
JUNTA DE CO ,IPENSACIO¡I DE SAl.¡
TAZARO LAS PALMAS

)l

L
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a) Órgano admin¡strat¡vo que de responsabilizarse de realizar las actuaciones.

b) Plazo máximo para su cumplim¡ento, en atenc¡ón a las circunstancias que concunan

c) Med¡os que ha de llevarse a efecto y proced¡m¡ento a segu¡r.

SEGUNDO.- Que el objeto de este incidenle es fijar de una vez por todas y definitivamente la

indemnización que corresponde a los recunentes en cumplimiento de la sentenc¡a del Tribunal
Supremo de 15 de mazo de 2012.

Que la sentencia del Tribunal Supremo fijó las bases de la valoración en el fundamento quinto:

Se han de tener como aportados por los demandantes al proyecto de compensación del sector
18 "San Lázaro-La Palma" 2387 m2 de suelo, de manera, que la contraprestac¡ón económ¡ca a
los actores deberá hacerse con arreglo a dicha superf¡c¡e, la que, además habrá de
actualizarse hasta el momento de hacerse efectiva, mediante la aplicación de cualquiera de los
índ¡ce reconoc¡dos a tal fin por la doctrina jurisprudencial.

Dicho párrafo se transcribe en el fallo de la sentenc¡a, lo que constituye la determinación del
"como" debía ser referida al momento en que deb¡ó recib¡rse el valor, puesto que después se
ex¡gía la aplicación de índices de actualización.

No podemos aceptar la valoración realizada por los recurrentes, que confunden valoración
actualizada con valoración actual .

Tampoco podemos aceptar la valoración de la Junta de Compensación que se aleja
absolutamente y por debajo de los precios med¡os de metro cuadrado vivienda construida en el
año 1992, que en cualquier estadística consultada rondaba las 10O.OO0 pts o el equ¡valente a
600 € el metro cuadrado, lo que en comparac¡ón a su propuesta, la convierte en una
indemnLación irrisoria.

Tampoco podemos aceptar Íntegramente el más objetivo de todos, el informe pericial de Doble
Cero, que establece como s¡stema de actualización los intereses legales, que no son un
s¡stema de actual¡zación por indices del valor, sino de indemnizac¡ón por demora según el
mercado del dinero.

La sentenc¡a del Tr¡bunal Supremo es muy clara se trata de valorar al t¡empo de la pérdida de
los tenenos y dicha valoración actualizarla hasta la ejecución.

Pues bien part¡mos de la valoración más objetiva del informe de Doble Cero la que cons¡dera
acertadamenle, que la valoración de los terrenos no puede ser aquella en que se produce la
adjudicación de la parcela que le hubiere correspondido en aprobación del proyecto de
compensación en el año f 992., sino aquella donde se le da cumplimiento concreto a la
transm¡s¡ón de los beneficios y cargas, debiéndose entender que una vez ¡ncorporado a la
Junta de compensación por ser propielar¡o y reconocidos sus derechos de edificación en la
adjudicación, quedaba aun la ejecución de la urbanización, y cuando se concretan los
aprovechamientos adjudicados despues de ejecutado-dotado de todos los servic¡os
urbanísticos a la parcela resultante, sería esa fecha la de su concreción a efectos de
valoración.

2
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Se ha hecho un seguimiento mediante un estudio de fotografía aérea del proceso urban¡zador

obteniendo como resultado, que la parcela de hipotética adjudicación (parcela 43 o 44) según

los criterios dimanantes del proyecto de compensación, está parcela de h¡potética adjudicación

se convirtió solar en el año 2002, probado por análisis fotográfico.

Pues bien, aceptando esté dato de valoración a mazo de 2002 donde ya había entrado en

vigor la Ley del suelo de 1998, se llega a una valoración partiendo de los 1064 metros

cuadrados construibles de 576.878 €, que tenemos como más acertada en cuanto mas

próxima a las valoraciones medias estándar del metro cuadrado de construcción en la época.

Pero d¡cha cantidad no se actual¡za con ¡ntereses sino con un Índ¡ce de los admitidos
jur¡sprudencialmente según el Tribunal Supremo y que la Sala ha decid¡do que sea el del IPC

con lo que aplicando a dicha cantidad la actual¡zación de mazo de 2002 a mazo de 2020 del

IPC segln el lNE, la indemn¡zación se transforma en 794.361 euros a la Fcha de la última

int¡mación real¡zada por los actores el 4 de maÍzo de 2O2O .

A partir de aquí apl¡caremos los intereses moratorios a día de hoy; con lo que la ¡ndemnización

ha de aumentar en 809 € quedando definiüvamente fijada en 795.687 €.

TERCERO.- No procede la ¡mposición de costas, de conformidad con el art. 139 de la LJ.

PARTE DISPOSITIVA

]áSAIÁRESUELVE:

Que la indemnizac¡ón que corresponde a los recurrentes es de 795.687 € conforme a lo

establecido en la fundamentación jurídica de la presente resolución. Sin imposiciÓn de costas.

Cabe recurso de reposición

Así lo acuerdan, mandan y firman los/as llmos./as Sres./as arriba referenciados/as.

3

m006754ad129160781507e42360c0e193

l006754ad1101b0412a07e62fa0a0a3ar

Código Seguro De Verificación kMrHInzPxMSKdY6jvQNYpg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Heliodora Garvia Arrogante - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria- HGA Firmado 17/11/2022 12:00:39

Observaciones Página 40/122

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
u

e
 p

u
e

d
e

 se
r co

m
p

ro
b

a
d

a
 m

e
d

ia
n

te
 e

l C
ó

d
ig

o
 S

e
g

u
ro

 d
e

V
e

rifica
ció

n
 e

n
 h

ttp
://se

d
e

e
le

ctro
n

ica
.la

sp
a

lm
a

sg
c.e

s/va
lD

o
c/in

d
e

x.jsp

tur' rll
IlÉ

I!l

IiI
ri!
¡lt
iÍ{

lxi

§§rrt!
l¡t
iii
." ^ :,:

8*I
dIF

iit
§ii
fÍc
i[§s

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
coNTENctoso-ADMtNtsrRATtvo. sEcctóN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín No 6
Las Palmas de Gran Canar¡a
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@justiciaencanarias.org

lnlervención:
Demandante

2 0 ENE 2022

Proced¡miento: Eiecución de títulos
jud¡ciales

No Proced¡miento: 0000745/1998
NIG: 3500020319980000010
Materia: Urban¡smos y Ordenac¡ón del
Tenitorio

oluúatt

Procurador:
I\4ARA ELENA PERDOMO LUZ

Dernandante
Demandado

BEATRZ GUERRERO DOBLAS

Codemandado FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIOUE DE IARA

PROVIDENCIA

llmos.ias Sres./as

Presidente

lnteNiniente:
MARC.ARITA SUAREZ HERNANDEZ Y
OTROS

LUC¡LA GARch coMo
A\ONTAMIENfO DE LAS PAI-i¡AS DE
GRAN CA}¡ARIA
JUMA D€ COMPENSACION DE SA¡I
TAZARO LAS PALMAS

("1.* t/,rL",..,^ 2---.^-----9 T
L*rf
,)

t
ÓscAR BOSCH BENITEZ - Presidente de la Sata 19/01/2022 - 10:13r36
LUZ MARIA ARIAS DE LA MAfA - Letrado de ta Adr¡. de Justic¡a 19/01t2022 - 1230:37
En la dirección httpsr/sede.lusticiaencánarias.es/sede/tramites-comprobac¡on-documentos púede ser comprobada la
aulenticidad de esta copia, medÉnte el núm€ro de documento etecti'ánico snuiente: AO5(jO325O-
9qcagllebsbd 109f9f8Macd2c16425957 t 3284 -

El Oresente documento ha qido descárgado et 19101t2O22 12:35:13
1

D./D". óscAR eoscH aENitez (ponente)
Magishados

D./y. LUciA DEBoRAH PADILLA RAMos
D./DA. ANTONIO DORESTE ARMAS

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2022.

Dada cuenta. v¡sto el estado que mant¡enen las presentes actuaciones, y muy en parlicular las
alegaciones formuladas por la representación procesal de la Junta de compensación en su
escrito de fecha de fecha 21 de jul¡o de 2021, en las que afirma que la Junta está ¡nact¡va
desde la terminac¡ón de las obras de ejecución de la urban¡zac¡ón relat¡vas al Plan Parcial del
Sector 18, "San Lázaro-La Palma", y que además las obras fue¡g¡_fe§eps jgrl3dasJ
entreoadas al Ayuntamiento al haberse concluido, RgeUIERRSE al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canar¡a para que, en el plazo máximo de eUINCE DíAS, proceda al
cumplirniento de lo dispuesto en nuestro Arrto flrme de fecha 10 de novienrbre cle 2020: es
c.iecrr, ar pago a ¡es ¡ccu¡rerlies üe la calttidao dc lgJ.daT€ i¡aoa corrro Iruet¡ ltzactón err riiclla
resolució n.

Este requerimiento se sustenta, sustanc¡almente, en la tutela que de la actuación de la Junta
de Compensación y de la fiscalización de sus actos correspondió en todo caso al
Ayuntamiento, habida cuenta de la evidenle función de interés público que la entidad llevaba a
cabo. Ello es así porque, como es bien sabido, en la actividad urbanística e.iecutada -sujeta al
derecho público adm¡nistrativo- confluyen el interés de la propiedad privada y el público que

Este docu@ejlo ha sk o fmádo electrónicamente pol: '/\x
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exige la ordenación del suelo (véase, entre otras muchas, la Sentencia del Tribunal Supremo

de fecha 16 de mayo de 1990).

Esle documento ha sido lirr¡ado electrónicamente por:

óscAR BoscH BÉNlTEz - Presidente de la sala 19141t2O22 - 1O:13:36

LUZ MAR¡A ARIAS DE LA MATA - LEITAdO dE IA AdM- dE JUSIiCiA 19101t2O22 - 12:30:37

En la d¡rección comprobada la

aulenticidad de
35c4e1deb5bd

El presente documento ha sido clescargado el 19101 12022 12:35:13 2

MOoO DE IttltpUCNlclÓt'¡.- Contra la presente resolución cabe ¡nterponer recurso de

reposición en el plazo de cinco días s¡gu¡entes al de su notificación a las partes personadas.

Lo acuerdan los/as llmos./as Magistrados/as nombrados al margen. Doy fe.

EUI-A pRESTDENTE/A EULA LETRADo/A DE LA ADMtNtsrR.nclóN DE JUSTtctA

el número de documento siguiente:
3284
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AUTO

Ilmos./as Sres./as

Presidente
D./Dª. ÓSCAR BOSCH BENÍTEZ (Ponente)
Magistrados
D./Dª. MARÍA MERCEDES MARTÍN OLIVERA
D./Dª. MARÍA DEL CARMEN MONTE BLANCO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre de 2022.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Providencia de fecha 18 de enero de 2022 se acordó lo siguiente:

«Dada cuenta. Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones, y muy en particular
las alegaciones formuladas por la representación procesal de la Junta de Compensación en su
escrito de fecha de fecha 21 de julio de 2021, en las que se afirma que la Junta “está inactiva
desde la terminación de las obras de ejecución de la urbanización relativas al Plan Parcial del
Sector 18, “San Lázaro-La Palma”, y que además las obras “fueron recepcionadas y
entregadas al Ayuntamiento al haberse concluido, REQUIÉRASE al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria para que, en plazo máximo de QUINCE DÍAS, proceda al
cumplimiento de lo dispuesto en nuestro Auto firme de fecha 10 de noviembre de 2020, es
decir, al pago a los recurrentes de la cantidad de 795.687€ fijada como indemnización en dicha
resolución».

Este requerimiento se sustenta, sustancialmente, en la tutela que de la actuación de la Junta
de Compensación y de la fiscalización de sus actos correspondió en todo caso al

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. SECCIÓN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín Nº 6
Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@justiciaencanarias.org

Procedimiento: Ejecución de títulos
judiciales
Nº Procedimiento: 0000745/1998
NIG: 3500020319980000010
Materia: Urbanismos y Ordenación del
Territorio

Intervención: Interviniente: Procurador:
Demandante MARGARITA SUAREZ HERNANDEZ Y

OTROS
MARIA ELENA PERDOMO LUZ

Demandante LUCILA GARCÍA COMO BEATRIZ GUERRERO DOBLAS
Demandado AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE

GRAN CANARIA
Codemandado JUNTA DE COMPENSACION DE SAN

LAZARO LAS PALMAS
FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIQUE DE LARA

1              

o006754ad133140666307e618b090b0dz

l006754ad1101b0412a07e62fa0a0a3ar

Código Seguro De Verificación kMrHInzPxMSKdY6jvQNYpg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Heliodora Garvia Arrogante - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria- HGA Firmado 17/11/2022 12:00:39

Observaciones Página 43/122

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
u

e
 p

u
e

d
e

 se
r co

m
p

ro
b

a
d

a
 m

e
d

ia
n

te
 e

l C
ó

d
ig

o
 S

e
g

u
ro

 d
e

V
e

rifica
ció

n
 e

n
 h

ttp
://se

d
e

e
le

ctro
n

ica
.la

sp
a

lm
a

sg
c.e

s/va
lD

o
c/in

d
e

x.jsp

Ayuntamiento, habida cuenta de la evidente función de interés público que la entidad llevaba a
cabo. No podemos soslayar, a este respecto, que en la actividad urbanística ejecutada -sujeta
al derecho público administrativo- confluyen el interés de la propiedad privada y el público que
exige la ordenación del suelo (véase, entre otras muchas, la Sentencia del Tribunal Supremo
de fecha 16 de mayo de 1990).

SEGUNDO.- Posteriormente, mediante escrito de fecha 18 de febrero de 2022 y en respuesta

al requerimiento que le fue formulado, la representación y defensa del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria las alegaciones que constan en el escrito presentado. Por Diligencia
de Ordenación de fecha 24 de febrero de 2022 se dio traslado de las manifestaciones
contenidas en el escrito de la citada Administración local a la parte ejecutante, que en virtud de
escrito de fecha 7 de marzo de 2022 solicitó se requiera de nuevo al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria “para que por el mismo se abone a los ejecutantes la cantidad de
795.687 Euros, con las advertencias legales oportunas”.

TERCERO.- Finalmente, por Diligencia de fecha 22 de marzo de 2022 quedaron los autos

sobre la mesa del Magistrado Ponente para dictar la resolución procedente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Con carácter previo, hemos de precisar que las alegaciones presentadas por el

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, aún cuando no se hayan calificado de recurso
de reposición, deben ser tramitadas y resueltas como tal, toda vez que de su contenido
(contrario al requerimiento de este Tribunal) se deduce el inequívoco carácter de un recurso de
reposición [Operamos aquí, mutatis mutandis, al modo previsto en el art. 115.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (LPACAP)]. Dicho esto, y para una mejor comprensión del criterio adoptado en la
Providencia de 18 de enero de 2022, conviene reproducir parcialmente la Sentencia del
Tribunal Supremo de fecha 15 de marzo de 2011 (rec. 3673/2005), que es la que se trata de
ejecutar en las presentes actuaciones y que determina sin ambages la responsabilidad del
Ayuntamiento de Las Palmas en este asunto. El Alto Tribunal vino a señalar lo que sigue:

«CUARTO.- Cuando los demandantes en vía previa solicitaron al Ayuntamiento de Las
Palmas, el día 3 de diciembre de 1996, que tuviese por formulada acción de nulidad frente al
Plan Parcial "San Lázaro - La Palma", la constitución de la Junta de Compensación y el
Proyecto de Compensación a fin de que repusiese las actuaciones para darles audiencia,
pidiendo también una indemnización por la privación de su propiedad y por los daños y
perjuicios causados por la anómala actuación de la Junta de Compensación, adjuntaron a su
escrito copia del testimonio de un auto dictado en octubre de 1952 por el Juzgado de Primera
Instancia número Dos de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria en un expediente de
dominio, en el que se declaraba la propiedad, en favor de sus causantes, de unos terrenos en
la huerta de Los Tarahales S.L., junto a una copia de escritura pública, otorgada en Las Palmas
de Gran Canaria con fecha 8 de julio de 1987, en la que los demandante y sus causantes
segregan de la referida finca tres mil un metros cuadrados, que venden a la entidad Los
Tarahales S.L., la que, a su vez, aportó dicha finca al Proyecto de Compensación del Plan
Parcial "San Lázaro - La Palma".
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Junto a dichos documentos, los ahora recurrentes y demandantes en la instancia presentaron
ante el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria un informe, fechado el 29 de octubre de
1996 y emitido por el Ingeniero Técnico en Topografía D. Juan María, en el que, después de
realizar una serie de mediciones y levantar planos, identifica dentro del ámbito del referido Plan
Parcial la finca propiedad de los recurrentes, de la que éstos habían segregado la porción que
fue vendida a la entidad Los Tarahales S.L., llegando a la conclusión de que la superficie,
perteneciente a los demandantes e incluida en las actuaciones del Plan Parcial referido, medía
2.548,20 metros cuadrados, de los que 1.777,34 metros cuadrados estaban ocupados por las
obras y 651,48 metros cuadrados han quedado entre el muro del Colegio Arenas y una valla
que circunda parte del perímetro del colegio, quedando un resto de 2.767,96 metros cuadrados
fuera del indicado ámbito.

Con su escrito de demanda, los recurrentes, además de una copia de los documentos e
informe que presentaron ante el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en la vía previa,
aportaron un nuevo informe del mismo Ingeniero Técnico en Topografía, fechado el 20 de
noviembre de 1997, en el que éste llega a la conclusión de que la obra destinada a conectar la
Urbanización Siete Palmas con la carretera C-813, en los aledaños del Colegio Arenas, no se
ha realizado sobre suelo aportado por la Compañía Mercantil Los Tarahales S.L., sino sobre
suelo propiedad de los Herederos Elsa Armando Ángel Claudia, quedando detallada la obra así
como la superficie restante en el levantamiento planimétrico realizado anteriormente.

Al contestar la demanda, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria niega que los
demandantes sean propietarios de los terrenos que postulan o, al menos, dichos terrenos no
se encuentran en el ámbito de Plan Parcial "San Lázaro - La Palma", en prueba de lo cual se
cita una sentencia pronunciada por el Juzgado número nueve de Las Palmas de Gran Canaria,
que desestima un interdicto de obra nueva interpuesto por el padre de uno de los
demandantes, en cuyo procedimiento interdictal se practicó, para mejor proveer, un informe
pericial por un arquitecto, en el que se concluye que no se puede determinar con las
descripciones registrales obrantes en autos si la finca corresponde al actor, cuyo informe se
adjunta a la contestación a la demanda como documentos número 2.

También adjuntó dicho Ayuntamiento con su contestación a la demanda el informe de un
arquitecto técnico, D. Celestino, emitido con fecha 28 de febrero de 1994, y otro informe
evacuado, con fecha 4 de septiembre de 1993, por el Ingeniero de Caminos D. Eulalio, quien,
como redactor del Plan Parcial del Sector 18 "San Lázaro - La Palma", llega a la conclusión de
que los terrenos, comprendidos en el Plan Parcial del Sector 18, son propiedad íntegra de la
entidad "Los Tarahales S.A." según se interpreta de la escritura pública de venta a los
Tarahales S.L. de 3.001 metros cuadrados y se observa en el plano número 2, mientras que el
otro informe, emitido por el arquitecto técnico D. Celestino, se limita a realizar determinadas
mediciones y señalar ciertas superficies sin que de tales afirmaciones se pueda obtener la
conclusión que deduce el Ayuntamiento demandado, ahora recurrido, de que los terrenos de
los demandantes quedan fuera del ámbito del Plan Parcial.

En cuanto a la prueba de reconocimiento judicial practicada por el Juez, que conoció del
interdicto de obra nueva, acompañada como documento número 5 de la contestación a la
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demanda, se limita a expresar que «sin que en este momento y por la simple inspección ocular
pueda determinarse si el terreno donde se estaba llevando a cabo la obra paralizada pertenece
o no a la propiedad de la parte actora».

La sentencia dictada por el Juzgado número nueve de Las Palmas de Gran Canaria en el
interdicto de obra nueva, aportada por el Ayuntamiento en el periodo de prueba y no con la
contestación a la demanda, desestima la acción interdictal ejercitada porque « la acción
interdictal, por su propia y específica naturaleza y finalidad, no alcanza más que a tutelar la
simple posesión de hecho en que pueda hallarse el actor, sin afectar a la propiedad, y aquél no
ha acreditado hallarse en la posesión de hecho de la zona afectada por la obra », de manera
que carece de trascendencia y relevancia a los fines de tener a los demandantes como
propietarios de determinada superficie de suelo incluido en el ámbito del Sector 18 «San
Lázaro - La Palma», contrariamente a lo que entiende el Ayuntamiento demandado y recurrido,
a cuya tesis, sin más precisiones ni pruebas, se adhiere la Junta de Compensación San
Lázaro - La Palma, también demandada en la instancia y recurrida en casación.

Se ha practicado, sin embargo, una prueba pericial en el proceso sustanciado en la instancia,
mediante un informe emitido por el Ingeniero Técnico en Topografía D. Isidoro, a quien se pidió
que tratase de definir, con la documentación obrante en los autos, las superficies de los
propietarios de los terrenos objeto del conflicto para reflejarlas en un plano topográfico con sus
linderos y superficies actuales.

Pues bien, dicho perito, después de haber reconocido durante varios días del mes de abril de
2003 la zona denominada "Los Tarahales" o "Lomo de San Lázaro" en Las Palmas de Gran
Canaria, confecciona los planos 1 a 5, que obran unidos a los autos, de los que se deduce con
toda evidencia que, dentro de la delimitación del Plan Parcial «San Lázaro - La Palma», están
incluidos terrenos propiedad de la entidad mercantil "Los Tarahales S.L.", pero también, con
una superficie de 2.387 metros cuadrados, terrenos propiedad de los demandantes y ahora
recurrentes en casación, cuyos planos parece que no fueron examinados por el representante
procesal del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ni por el de la Junta de
Compensación cuando el primero, en su escrito de conclusiones, afirmó que « nada aporta el
dictamen pericial sobre los extremos de la prueba que se interesaron por la parte contraria », y
el segundo que « en cuanto a las pruebas practicadas a instancia de la demandante
consistente en el informe pericial Topográfico, decir que el mismo adolece de numerosas
imprecisiones ».

Esta Sala del Tribunal Supremo, por el contrario, considera que dicho informe viene a
esclarecer completamente la oscuridad con la que se ha tratado el conflicto desde que en la
vía previa los demandantes formularon su reclamación al Ayuntamiento con un informe que ha
venido a ser prácticamente corroborado en su integridad por el dictamen pericial emitido en el
proceso, ya que en aquél se señaló como superficie, propiedad de los demandantes, incluida
en el ámbito del Sector 18, Plan Parcial "San Lázaro - La Palma", la de 2.428,82 metros
cuadrados, y en éste la de 2.387 metros cuadrados (Plano 3 del dictamen), y, por consiguiente,
debemos estimar el recurso contencioso-administrativo deducido en su día y las pretensiones
formuladas en la demanda con arreglo a la indicada superficie de 2.387 metros cuadrados de
suelo que les fue ocupado a los recurrentes para las actuaciones del mentado Plan Parcial,
Sector 18, "San Lázaro - La Palma".
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QUINTO.- La indemnización reclamada por los demandantes, derivada de los daños y
perjuicios causados con la indebida actuación de la Junta de Compensación, deberá
calcularse, como solicitan, en ejecución de sentencia conforme a las siguientes bases:

Se han de tener como aportados por los demandantes al Proyecto de Compensación del
Sector 18 "San Lázaro - La Palma" dos mil trescientos ochenta y siete metros cuadrados
(2.387 m2) de suelo, de manera que la contraprestación económica a los actores deberá
hacerse con arreglo a dicha superficie, la que, además, habrá de actualizarse, hasta el
momento de hacerse efectiva, mediante la aplicación de cualquiera de los índices reconocidos
a tal fin por la doctrina jurisprudencial.

SEXTO.- Para examinar en su integridad la cuestión planteada, aunque ni el Ayuntamiento ni la
Junta de Compensación demandados se opusieron a la reclamación formulada en la vía previa
y en la demanda con el argumento de estar ante una disposición (Plan Parcial) y unos actos
(constitución de la Junta de Compensación, aprobación de sus Estatutos y Bases de
Actuación y Proyecto de Compensación) consentidos y firmes, sino que fue la Sala de
instancia la que, en el párrafo cuarto del fundamento jurídico segundo de su sentencia,
indebidamente afirmó que aquéllos habían ganado firmeza en vía administrativa, hemos de
abordar tal cuestión, que necesariamente debe partir de tres premisas fácticas.

La primera, indiscutida, que nos encontramos ante un Plan Parcial de iniciativa particular.

La segunda, también admitida por los litigantes, consistente en que los demandantes no fueron
informados de la tramitación del Plan Parcial ni se les notificó su aprobación, al igual que no
fueron convocados a la constitución de la Junta de Compensación ni notificados de la
aprobación de los Estatutos y Bases de ésta ni tampoco del Proyecto de Compensación.

La tercera, imprejuzgada por el Tribunal a quo y negada por los demandados, que, como
hemos declarado probado en esta nuestra sentencia a la vista de las pruebas documentales y
periciales practicadas, los demandantes son propietarios de 2.387 metros cuadrados incluidos
en el ámbito de actuación del Plan Parcial, Sector 18, "San Lázaro - La Palma".

De estas tres premisas se deducen dos conclusiones jurídicas evidentes: la primera que, al
ser propietarios de suelo afectado por la referida actuación urbanística de iniciativa particular,
los recurrentes debieron ser convocados y notificados para su ordenación y ejecución por el
sistema de compensación, de manera que, al no haberlo sido, no cabe iniciar el cómputo del
plazo para impugnar esa regulación y actos que tan directamente les afectaron,  y, en
consecuencia, lo hicieron dentro de plazo al haberse dirigido al Ayuntamiento reclamando la
nulidad de dicha disposición y actos de ejecución; y la segunda porque esa total falta de
notificación, a pesar de haberse ocupado bienes de su propiedad, determina que los actos de
ejecución (constitución de la Junta de Compensación, aprobación de sus Estatutos y Bases
de Actuación y del Proyecto de Compensación) sean nulos de pleno derecho conforme a lo
establecido en los apartados a) y e) del artículo 62.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992, según sostuvo
en la vía previa y en sede jurisdiccional la representación de los demandantes, de manera que,
bien por aplicación de esta norma o de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (artículos 47.1 y 109), si fuese ésta la aplicable ratione temporis, la
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petición de nulidad de pleno derecho que los propietarios del suelo ocupado por la actuación
urbanística formularon ante el Ayuntamiento, quien la desestimó por silencio, debe también
prosperar, en contra del parecer de la Sala de instancia, que equivocó su decisión por
considerar que no debía analizar la prueba relativa a la propiedad del suelo ocupado por la
actuación urbanística, incumpliendo así, según dijimos, lo establecido en el artículo 4 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Ahora bien, la nulidad radical de la disposición y de los actos impugnados no implica
necesariamente que hayan de reponerse las actuaciones con el fin de observar rigurosamente
los trámites legalmente establecidos,  sino que, como plantearon los demandantes ante el
Ayuntamiento y después han solicitado en el proceso, tienen derecho, al haberse llevado a
cabo la ejecución del Plan Parcial, a ser congrua y debidamente indemnizados con arreglo a
las bases que hemos indicado en el precedente fundamento jurídico» (la cursiva y el
subrayado son añadidos).

Coherentemente con lo razonado, el Fallo de la referida Sentencia de 15 de marzo de 2011 es
del siguiente tenor:

«Que, con estimación del motivo de casación basado en el defecto de motivación de la
sentencia recurrida, sin examinar el segundo y con desestimación del referido a la
incongruencia omisiva de dicha sentencia, debemos declarar y declaramos que ha lugar al
recurso interpuesto por la (…), contra la sentencia pronunciada, con fecha 1 de septiembre de
2004, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, en el recurso contencioso-
administrativo número 745 de 1998, la que, por consiguiente, anulamos, al mismo tiempo que,
estimando el recurso contencioso-administrativo sostenido por la representación procesal de
(…), contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de la nulidad instada por los
propios recurrentes mencionados al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria del Plan
Parcial del Sector 18, "San Lázaro - La Palma", de la constitución de la Junta de
Compensación y de la aprobación de sus Estatutos y Bases de Actuación, así como del
Proyecto de Compensación y de la indemnización de daños y perjuicios sufridos por la
indebida actuación de la Junta de Compensación al haber ocupado el terreno propiedad de los
reclamantes sin haber sido oídos ni notificados y sin contraprestación alguna, debemos
declarar y declaramos también que la referida desestimación presunta es contraria a derecho,
por lo que la anulamos igualmente, y, con estimación de la pretensión formulada en la
demanda y en este recurso de casación, debemos condenar y condenamos a la Junta de
Compensación del Plan Parcial "San Lázaro - La Palma" a que abone a los recurrentes la
contraprestación económica e indemnización que se deberá cuantificar en ejecución de esta
sentencia, para lo que habrá de tenerse en cuenta que el suelo, propiedad de los indicados
recurrentes, ocupado por las actuaciones del Plan Parcial del Sector 18, "San Lázaro - La
Palma", tiene una superficie de dos mil trescientos ochenta y siete metros cuadrados (2.387
m2), y que su valoración, hasta el momento de hacerse efectiva la indemnización, deberá
actualizarse mediante la aplicación de cualquiera de los índices señalados a tal fin por la
doctrina jurisprudencial, sin hacer expresa condena al pago de las costas procesales
causadas en la instancia y en este recurso de casación».
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SEGUNDO.- La detenida lectura de la sentencia que pretende ejecutarse (desde hace ya

demasiado tiempo), desvirtúa las alegaciones que formula la representación y defensa del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria por varios motivos:

En primer término, y de forma preliminar, resulta obligado insistir una vez más en la afirmación
según la cual el derecho a la ejecución de las sentencias (en este caso en el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, claro está) es una concreción o derivada esencial del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva de jueces y tribunales consagrado en el art. 24
de la Constitución Española (CE). Como botón de muestra, podemos transcribir parte de la
importante Sentencia del Tribunal Constitucional 125/1987, de 15 de julio, dictada en el recurso
586/1986, en la que el intérprete supremo de la Constitución se expresa del siguiente modo:

«A este respecto debe recordarse ante todo que el derecho a la ejecución de las sentencias
judiciales en sus propios términos ha sido reconocido en numerosas ocasiones por este
Tribunal como formando parte del contenido del art. 24.1 CE (SSTC 32/1982 de 7 junio,
61/1984 de 16 mayo, 67/1984 de 7 junio, 109/1984 de 26 noviembre, 65/1985 de 23 mayo,
106/1985 de 7 octubre, 155/1985 de 12 noviembre, 176/1985 de 17 diciembre, 15/1986 de 31
enero, 33 y 34/1986 de 21 febrero, 118/1986 de 20 octubre, 33/1987 de 12 marzo, etc.). Se
satisface aquel derecho cuando los Jueces y Tribunales a quienes corresponde hacer ejecutar
lo juzgado (art. 117.3 CE), según las normas de competencia y procedimiento aplicables, y con
independencia de que la resolución a ejecutar haya de ser cumplida por un ente público,
adoptan las medidas oportunas para el estricto cumplimiento del fallo, sin alterar el contenido y
el sentido del mismo» (FJ2, la cursiva es añadida).

Y en la Exposición de Motivos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa (LJCA), como no podía ser de otra forma, se recoge la conexión
entre la ejecución de las sentencias contencioso-administrativas con el derecho reconocido y
garantizado en el art. 24 CE en los expresivos términos que a continuación se reproducen:

“3. La Ley ha realizado un importante esfuerzo para incrementar las garantías de ejecución de
las sentencias, desde siempre una de las zonas grises de nuestro sistema contencioso-
administrativo. El punto de partida reside en la imperiosa obligación de cumplir las resoluciones
judiciales y colaborar en la ejecución de lo resuelto, que la Constitución prescribe, y en la
potestad de los órganos judiciales de hacer ejecutar lo juzgado, que la propia Constitución les
atribuye. Prescripciones que entroncan directamente con el derecho a la tutela judicial efectiva,
ya que, como viene señalando la jurisprudencia, ese derecho no se satisface mediante una
justicia meramente teórica, sino que conlleva el derecho a la ejecución puntual de lo fallado en
sus propios términos. La negativa, expresa o implícita, a cumplir una resolución judicial
constituye un atentado a la Constitución frente al que no caben excusas”.

En segundo lugar, teniendo bien presente la ineludible obligación de ejecutar la sentencia arriba
transcrita, en aras de garantizar la tutela judicial efectiva que asiste a la ejecutante y que -
varios años después- aún no se ha visto satisfecha, a pesar de haber obtenido una sentencia
estimatoria firme, esta Sala y Sección ha de mostrar su abierto desacuerdo con el
razonamiento de la ejecutada según la cual la providencia dictada no tiene en cuenta que la
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Junta de Compensación “continúa inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras de Gobierno de Canarias, lo que implica que la misma sigue siendo un ente
corporativo de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines (…)” (p. 2). Esta aseveración suscita un doble orden de
consideraciones, a saber:

a) Como se indicó en nuestra Providencia de fecha 18 de enero de 2022, la representación
procesal de la Junta de Compensación, en escrito de fecha 21 de julio de 2022, afirma que la
Junta está inactiva desde la terminación de las obras de ejecución de la urbanización relativas
al Plan Parcial del Sector 18, “San Lázaro-La Palma” y que además fueron recepcionadas y
entregadas al Ayuntamiento al haberse concluido.

b) Por añadidura, y en estrecha relación con lo que acaba de señalarse, si bien es cierto que
no consta la disolución formal de la Junta de Compensación, la Sentencia del Tribunal
Supremo de 15 de marzo de 2011, cuya ejecución se insta, no deja lugar a la duda cuando
asegura -lo recordamos una vez más- que los actos de ejecución (constitución de la Junta de
Compensación, aprobación de sus Estatutos y Bases de Actuación y del Proyecto de
Compensación) son nulos de pleno derecho conforme a lo establecido en los apartados a) y e)
del artículo 62.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común 30/1992, según sostuvo en la vía previa y en sede
jurisdiccional la representación de los demandantes» (la cursiva es añadida).

En tercer lugar, aunque el Ayuntamiento trate de eludir su responsabilidad en el cumplimiento
de la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 2011, la realidad es justo la contraria.
Para llegar a esta conclusión no sólo es suficiente con remitirnos al contenido de dicha
resolución, sino que, como ya se indicó en la Providencia de fecha 18 de enero de 2022, la
Junta de Compensación es una Entidad Colaboradora cuya función es la de ejecutar la
actuación urbanística que materialice la urbanización del sector o unidad de actuación
conforme al planeamiento, y ostenta personalidad jurídica propia y naturaleza administrativa.
Precisamente por ello está tutelada por la Administración, siendo sus acuerdos susceptibles
de ser recurridos en alzada (véase, entre otras muchas, la STS de 12 de marzo de 1991).
Como recuerda la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (sede de Málaga), de fecha 13 de febrero de 2020 (rec. 667/2016):

«(…) [t]al y como la STS de 24 de mayo de 1994, y se recordó en la STS de 17 de diciembre
de 2008, puso de manifiesto al señalar que "Ciertamente el artículo 127.5 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo establece que los acuerdos de la Junta de Compensación serán recurribles
en alzada ante la Administración actuante; pero ello no significa que toda decisión de dicho
Órgano tenga que ser controlada por la Administración, sino tan sólo aquella que afecte a la
actividad administrativa, pues la razón de ser de dicha fiscalización no descansa tanto sobre la
Entidad tutelada como sobre la actividad que aquélla realiza, de suerte que cuando la misma
incida en la gestión urbanística debe entrar en juego la Administración que ostenta la tutela
(…)» (la cursiva es añadida).

Que fue lo que, en rigor, aconteció en el caso que nos ocupa en el que, como expresivamente
relata el Alto Tribunal, «(…) la petición de nulidad de pleno derecho que los propietarios del
suelo ocupado por la actuación urbanística formularon ante el Ayuntamiento, quien la
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desestimó por silencio, debe también prosperar (…)». Abundando en esta línea argumental,
vale la pena citar la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 19 de febrero de 2016 (rec.
1996/2014), en la que se señala lo siguiente:

«La referencia a la STS de 24 mayo de 2007 (rec. 8024/2004), que confirma la responsabilidad
subsidiaria de un Ayuntamiento en el pago de las indemnizaciones debidas por un ente
instrumental o vicario de ella (una Junta de Compensación" por ser aquél la Administración "de
tutela" o "fiscalizadora" de ese ente, se efectúa en cuanto refuerza la tesis del fundamento de
la responsabilidad por ser aquél la Administración "de tutela" o "fiscalizadora", dice la referida
STS (FJ 4): "Aquí no se trata propiamente de hacer efectivo el principio de equidistribución,
reconociendo e imponiendo a los miembros de la Junta de Compensación, o a ésta misma,
como persona jurídica que es, los derechos y las cargas correspondientes. Se trata, más bien,
de indemnizar los derechos de que fueron privadas las actoras y con cuya privación se
conculcó dicho principio. Y se trata, además, de un supuesto en el que el cumplimiento in
natura de ese principio devino imposible merced a una decisión municipal que abrió paso a la
protocolización del Proyecto de Compensación e inscripción registral de las situaciones
jurídicas pregonadas en él. Esa decisión, no sólo fue tomada con clara vulneración del
ordenamiento jurídico, sino que lo fue, además, incidiendo en un ámbito, el propio de la gestión
urbanística, en el que necesariamente debe entrar en juego la función fiscalizadora de la
Administración que ostenta la tutela. Por todo ello, no cabe negar a su actuación el carácter de
causa eficiente del perjuicio causado, ni eximirla de responsabilidad en la reparación de éste
cuando es de esto, y no de otra cosa, de lo que precisamente se trata (…) el pronunciamiento
del auto de fecha 12 de julio de 2002, en el que se impuso a la Junta de Compensación el
deber de abonar la indemnización económica sustitutoria, no excluye en sí mismo, per se o de
modo necesario, la posibilidad de uno posterior que, al identificar otros responsables, lo
declare así…" (la cursiva es añadida).

Y por si lo hasta ahora dicho no bastara, resulta muy ilustrativo traer a colación la más reciente
Sentencia de esta misma Sala y Sección de fecha 2 de septiembre de 2020 (rec. 340/2018),
dictada en un asunto que tiene similitud con el que nos ocupa (insolvencia de la Junta de
Compensación), en la que dijimos lo que a continuación se expone:

«TERCERO.- La Responsabilidad subsidiaria del Ayuntamiento queda fundamentada hasta la
saciedad en dicha sentencia, cuyos argumentos además esta Sala comparte en plenitud.

(…)

El Ayuntamiento es una parte de la Junta de Compensación; aprueba sus estatutos, la tutela y
resuelve sus recursos, hasta el punto de que las Juntas de compensación tienen la
consideración de administraciones colaboradores del proceso urbanístico. Estamos hablando
de un Justiprecio fijado en 2010, sin que el sistema se haya desarrollado, lo que debió de
producir la intervención municipal para modificar el sistema a uno de ejecución pública, dado
que ya no hay vuelta atrás en el proceso urbanístico.

No habiendo hecho nada, no puede escudarse en la falta de prueba de la insolvencia de la
Junta cuando la entidad mercantil concursada es la titular de 87 % del terreno, sin la cual la
falta de actividad o es suplida por la corporación o será inejecutada "sine die", sin que los
propietarios tengan el deber de soportar la privación de su patrimonio por la Administración
expropiante sin contraprestación ni visos de obtenerlos 
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En un caso como el presente la insolvencia de la Junta de Compensación es patente, público
y notorio y no basta una mera alegación instrumental o formalista para dejar de cumplir con
una obligación cuando tiene todos los medios y superioridad sobre esta, para repercutir y
recuperar los daños que se hubieran causado al erario público (la cursiva es añadida).

El criterio jurisprudencial transcrito es plenamente aplicable a esta cuestión incidental (y desde
luego desvirtúa por completo el razonamiento opuesto por la Administración ejecutada,
teniendo en cuenta, además, cómo ha actuado el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria en vía administrativa y en el proceso subsiguiente).

En cuarto lugar, y por último, en virtud del Auto -firme- de fecha 10 de noviembre de 2020, la
indemnización que corresponde a los ejecutantes asciende a la cantidad de 795.687€ (que aún
espera ser abonada).

TERCERO.- No se hace pronunciamiento sobre las costas del incidente.

PARTE DISPOSITIVA

LA SALA ACUERDA: 

1.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la representación y defensa del
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA contra la Providencia de fecha 18 de
enero de 2022.

2.- Requiérase de nuevo al AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA para que
en plazo máximo de QUINCE DÍAS (15) se abone a los ejecutantes la cantidad de 795.687€,
con la advertencia de que, en caso de que por la citada Administración local se desatienda
este requerimiento, se adoptarán las medidas que resulten procedentes de conformidad con lo
dispuesto en el art. 112 de la Ley Jurisdiccional.

3.- No se hace ningún pronunciamiento sobre las costas de este incidente.

MODO DE IMPUGNACIÓN.-  Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin

perjuicio de lo establecido en el artículo 87 de la Ley Jurisdiccional. 

Así lo acuerdan, mandan y firman los/as Ilmos./as Sres./as referenciados/as.
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AUTO

Ilmos./as Sres./as

Presidente
D./Dª. ÓSCAR BOSCH BENÍTEZ (Ponente)
Magistrados
D./Dª. MARÍA MERCEDES MARTÍN OLIVERA
D./Dª. MARÍA DEL CARMEN MONTE BLANCO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre de 2022.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Providencia de fecha 18 de enero de 2022 se acordó lo siguiente:

«Dada cuenta. Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones, y muy en particular
las alegaciones formuladas por la representación procesal de la Junta de Compensación en su
escrito de fecha de fecha 21 de julio de 2021, en las que se afirma que la Junta “está inactiva
desde la terminación de las obras de ejecución de la urbanización relativas al Plan Parcial del
Sector 18, “San Lázaro-La Palma”, y que además las obras “fueron recepcionadas y
entregadas al Ayuntamiento al haberse concluido, REQUIÉRASE al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria para que, en plazo máximo de QUINCE DÍAS, proceda al
cumplimiento de lo dispuesto en nuestro Auto firme de fecha 10 de noviembre de 2020, es
decir, al pago a los recurrentes de la cantidad de 795.687€ fijada como indemnización en dicha
resolución».

Este requerimiento se sustenta, sustancialmente, en la tutela que de la actuación de la Junta
de Compensación y de la fiscalización de sus actos correspondió en todo caso al

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. SECCIÓN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín Nº 6
Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@justiciaencanarias.org

Procedimiento: Ejecución de títulos
judiciales
Nº Procedimiento: 0000745/1998
NIG: 3500020319980000010
Materia: Urbanismos y Ordenación del
Territorio

Intervención: Interviniente: Procurador:
Demandante MARGARITA SUAREZ HERNANDEZ Y

OTROS
MARIA ELENA PERDOMO LUZ

Demandante LUCILA GARCÍA COMO BEATRIZ GUERRERO DOBLAS
Demandado AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE

GRAN CANARIA
Codemandado JUNTA DE COMPENSACION DE SAN

LAZARO LAS PALMAS
FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIQUE DE LARA

1              11

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

ÓSCAR BOSCH BENÍTEZ - Ponente 09/09/2022 - 10:37:50

MARÍA MERCEDES MARTÍN OLIVERA - Deliberador 11/09/2022 - 17:00:36

MARÍA DEL CARMEN MONTE BLANCO - Deliberador 12/09/2022 - 13:03:44

En la dirección  https://sede.justiciaencanarias.es/sede/tramites-comprobacion-documentos   A05003250-
35e415a51fa35997ad10d6782f71662984308570

El presente documento ha sido descargado el 12/09/2022 12:05:08
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Área de gobierno de Urbanismo, Edificación y Sostenibilidad Ambiental 

 

Servicio de Urbanismo 
ReF: MLDF/ELR 

 
 

ASUNTO:  ANEXO MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 
  

En relación con el informe emitido con fecha 10 de octubre de 2022 sobre la solicitud de 
modificación de crédto con cargo al remanente líquido de tesorería, por un importe de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
(245.687,00 €), se procede a aclarar lo siguiente: 

 
 

Reclamación de responsabilidad patrimonial. Plan Parcial San Lázaro- La Palma. Aplicación 
presupuestaria 01005 15101 22699.  Importe  245.687,00 € 

 
 
- Mediante Sentencia de 15 de marzo de 2011, dictada en el recurso de casación núm. 

3673/2005 interpuesto por la parte recurrente contra la Sentencia de 01/09/2004 dictada en el 
procedimiento 745/1998, el Tribunal Supremo falla la estimación del recurso interpuesto por doña 
Margarita Hernández Suárez y otros, contra la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector 18 
“San Lázaro-La Palma”, y que a la vez, reclamaba una indemnización por los daños y perjuicios 
derivados de la actuación municipal, sin haber sido oídos ni notificados y sin contraprestación 
alguna. 

La mencionada Sentencia también condenaba a la Junta de Compensación del Plan 
Parcial “San Lázaro-La Palma” al pago a los recurrentes de la contraprestación económica e 
indemnización, debiendo cuantificarse en ejecución de sentencia. 

 
- Mediante Auto de 10 de noviembre de 2020, en el procedimiento de ejecución de títulos 

judiciales del procedimiento de origen 745/1998, se fija la indemnización que corresponde a los 
recurrentes, en la cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE EUROS (795.687,00 €). 

 
- El Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

dicta Providencia de 18 de enero de 2022, mediante la cual se requiere a este Ayuntamiento, 
“proceda al cumplimiento de lo dispuesto en el Auto firme de fecha 10 de noviembre de 2020; es 
decir, al pago a los recurrentes de la cantidad de 795.687 € fijada como indemnización en dicha 
resolución.” 

En esta providencia también da cuenta de las alegaciones formuladas por la Junta de 
Compensación en las que se afirma que la Junta “está inactiva desde la terminación de las obras 
de ejecución de la urbanización relativas al Plan Parcial del Sector 18 “San Lázaro-La Palma”, y 
que además las obras fueron recepcionadas y entregadas al Ayuntamiento al haberse concluido”. 

 
- Esta Administración interpone recurso de reposición contra dicha Providencia, el cual se 

desestima mediante Auto de 9 de septiembre de 2022, requiriendo de nuevo al Ayuntamiento 
para que abono a los ejecutantes la cantidad de 795.687,00 euros, sin que quepa recurso alguno. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO 
(P.S. Resolución 12461/2018, de 10 de abril) 

LA JEFA DE SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 
GESTIÓN URBANÍSTICA 

(Resolución 7625/2018, de 14 de marzo) 
María Luisa Dunjó Fernández 

EL COORDINADOR GENERAL DE URBANISMO 
EDIFICACIÓN, ACTIVIDADES Y VIVIENDA 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 30/07/2020) 

José Manuel Setién Tamés 
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TRIBUNAL SUPERIOR OE JUSTICIA. SALA DE LO
CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO. SECCIÓN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín No 6
Las Palmas de Gran Canar¡a
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@jusliciaencanarias.org

Proc. origen: Ejecuc¡ón de tilulos jud¡ciales No proc.

origen : 0000745/1 998-00
Tribunal Super¡or de Just¡cia. Sala de lo Conlenc¡osG.
Administrativo. Secc¡ón Segunda de Las Palmas de
Gran Canaria

lntervención:

I I DtC 2020

Proced¡m¡ento: Ejecuc¡ón de tilulos
jud¡c¡ales

No Proced¡mienlo: 0000745f 998
No principal: Pieza. lncidentes en fase de
ejecuc¡ón - 0l
NIG: 3500020319980000010
Maler¡a: Urbanismos y Ordenac¡ón del
Tenitorio

Dernandanie
Demandante
Dernandante
Dernandado

Procurador:
BEA]RZ GUERRERO DOBLAS
MARIA ELENA PERDOMO LUZ
MARTA ELEl.lA PERDOMo LUz

Codemandado FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIOUE OE LARA

AUTO

llmos./as Sres./as

SALA Presidente

D./Ds. óscAR aoscH eeNftEz
Magistrados

D./DF. MARÍA MERoEDES MARTIN oLlvERA
D"/Dp. JUAN IGNACIO MORENGLUQUE CASARIEGO (Ponente)

En Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de noviembre de 2020.

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.. POTAYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS Y JUNTA DE COMPENSACION DE SAN

LAZARO LAS PALMAS, se promovió el correspondiente incidente para dec¡d¡r, sin contrariar el

contenido delfallo del Tribunal supremo, la indeminización referida en la subsodicha sentencia.

SEGUNDO.- Abierta la pieza separada, se dio traslado a AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS y

JUNTA DE COMPENSACION DE SAN LAZARO LAS PALMAS que formuló alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El art. log de la LJ dispone que la Adm¡n¡stración Pública' las demás partes

procesales y las personas afectadas por el fallo, mientras no conste en autos la total e.iecución

de la sentencia, podrán promover inc¡dente para decidir, sin contrar¡ar el contenido del fallo,

cuantas cuestiones se planteen en la e.iecución y espec¡almente las siguienles:

)

A
/y

1

lnteMn¡ente:
L(rcLA GARCIq COMO
MARC'ARITA HERNANDEZ SUAREZ

JOSE ROORIC'{JA JhffNEZ
A\OMTAATE}.¡TO DE I-AS PA-¡¡A.S DE
GRAN CANARIA
JUNTA DE CO ,IPENSACIO¡I DE SAl.¡
TAZARO LAS PALMAS

)l

L
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a) Órgano admin¡strat¡vo que de responsabilizarse de realizar las actuaciones.

b) Plazo máximo para su cumplim¡ento, en atenc¡ón a las circunstancias que concunan

c) Med¡os que ha de llevarse a efecto y proced¡m¡ento a segu¡r.

SEGUNDO.- Que el objeto de este incidenle es fijar de una vez por todas y definitivamente la

indemnización que corresponde a los recunentes en cumplimiento de la sentenc¡a del Tribunal
Supremo de 15 de mazo de 2012.

Que la sentencia del Tribunal Supremo fijó las bases de la valoración en el fundamento quinto:

Se han de tener como aportados por los demandantes al proyecto de compensación del sector
18 "San Lázaro-La Palma" 2387 m2 de suelo, de manera, que la contraprestac¡ón económ¡ca a
los actores deberá hacerse con arreglo a dicha superf¡c¡e, la que, además habrá de
actualizarse hasta el momento de hacerse efectiva, mediante la aplicación de cualquiera de los
índ¡ce reconoc¡dos a tal fin por la doctrina jurisprudencial.

Dicho párrafo se transcribe en el fallo de la sentenc¡a, lo que constituye la determinación del
"como" debía ser referida al momento en que deb¡ó recib¡rse el valor, puesto que después se
ex¡gía la aplicación de índices de actualización.

No podemos aceptar la valoración realizada por los recurrentes, que confunden valoración
actualizada con valoración actual .

Tampoco podemos aceptar la valoración de la Junta de Compensación que se aleja
absolutamente y por debajo de los precios med¡os de metro cuadrado vivienda construida en el
año 1992, que en cualquier estadística consultada rondaba las 10O.OO0 pts o el equ¡valente a
600 € el metro cuadrado, lo que en comparac¡ón a su propuesta, la convierte en una
indemnLación irrisoria.

Tampoco podemos aceptar Íntegramente el más objetivo de todos, el informe pericial de Doble
Cero, que establece como s¡stema de actualización los intereses legales, que no son un
s¡stema de actual¡zación por indices del valor, sino de indemnizac¡ón por demora según el
mercado del dinero.

La sentenc¡a del Tr¡bunal Supremo es muy clara se trata de valorar al t¡empo de la pérdida de
los tenenos y dicha valoración actualizarla hasta la ejecución.

Pues bien part¡mos de la valoración más objetiva del informe de Doble Cero la que cons¡dera
acertadamenle, que la valoración de los terrenos no puede ser aquella en que se produce la
adjudicación de la parcela que le hubiere correspondido en aprobación del proyecto de
compensación en el año f 992., sino aquella donde se le da cumplimiento concreto a la
transm¡s¡ón de los beneficios y cargas, debiéndose entender que una vez ¡ncorporado a la
Junta de compensación por ser propielar¡o y reconocidos sus derechos de edificación en la
adjudicación, quedaba aun la ejecución de la urbanización, y cuando se concretan los
aprovechamientos adjudicados despues de ejecutado-dotado de todos los servic¡os
urbanísticos a la parcela resultante, sería esa fecha la de su concreción a efectos de
valoración.
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Se ha hecho un seguimiento mediante un estudio de fotografía aérea del proceso urban¡zador

obteniendo como resultado, que la parcela de hipotética adjudicación (parcela 43 o 44) según

los criterios dimanantes del proyecto de compensación, está parcela de h¡potética adjudicación

se convirtió solar en el año 2002, probado por análisis fotográfico.

Pues bien, aceptando esté dato de valoración a mazo de 2002 donde ya había entrado en

vigor la Ley del suelo de 1998, se llega a una valoración partiendo de los 1064 metros

cuadrados construibles de 576.878 €, que tenemos como más acertada en cuanto mas

próxima a las valoraciones medias estándar del metro cuadrado de construcción en la época.

Pero d¡cha cantidad no se actual¡za con ¡ntereses sino con un Índ¡ce de los admitidos
jur¡sprudencialmente según el Tribunal Supremo y que la Sala ha decid¡do que sea el del IPC

con lo que aplicando a dicha cantidad la actual¡zación de mazo de 2002 a mazo de 2020 del

IPC segln el lNE, la indemn¡zación se transforma en 794.361 euros a la Fcha de la última

int¡mación real¡zada por los actores el 4 de maÍzo de 2O2O .

A partir de aquí apl¡caremos los intereses moratorios a día de hoy; con lo que la ¡ndemnización

ha de aumentar en 809 € quedando definiüvamente fijada en 795.687 €.

TERCERO.- No procede la ¡mposición de costas, de conformidad con el art. 139 de la LJ.

PARTE DISPOSITIVA

]áSAIÁRESUELVE:

Que la indemnizac¡ón que corresponde a los recurrentes es de 795.687 € conforme a lo

establecido en la fundamentación jurídica de la presente resolución. Sin imposiciÓn de costas.

Cabe recurso de reposición

Así lo acuerdan, mandan y firman los/as llmos./as Sres./as arriba referenciados/as.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
coNTENctoso-ADMtNtsrRATtvo. sEcctóN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín No 6
Las Palmas de Gran Canar¡a
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@justiciaencanarias.org

lnlervención:
Demandante

2 0 ENE 2022

Proced¡miento: Eiecución de títulos
jud¡ciales

No Proced¡miento: 0000745/1998
NIG: 3500020319980000010
Materia: Urban¡smos y Ordenac¡ón del
Tenitorio

oluúatt

Procurador:
I\4ARA ELENA PERDOMO LUZ

Dernandante
Demandado

BEATRZ GUERRERO DOBLAS

Codemandado FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIOUE DE IARA

PROVIDENCIA

llmos.ias Sres./as

Presidente

lnteNiniente:
MARC.ARITA SUAREZ HERNANDEZ Y
OTROS

LUC¡LA GARch coMo
A\ONTAMIENfO DE LAS PAI-i¡AS DE
GRAN CA}¡ARIA
JUMA D€ COMPENSACION DE SA¡I
TAZARO LAS PALMAS

("1.* t/,rL",..,^ 2---.^-----9 T
L*rf
,)

t
ÓscAR BOSCH BENITEZ - Presidente de la Sata 19/01/2022 - 10:13r36
LUZ MARIA ARIAS DE LA MAfA - Letrado de ta Adr¡. de Justic¡a 19/01t2022 - 1230:37
En la dirección httpsr/sede.lusticiaencánarias.es/sede/tramites-comprobac¡on-documentos púede ser comprobada la
aulenticidad de esta copia, medÉnte el núm€ro de documento etecti'ánico snuiente: AO5(jO325O-
9qcagllebsbd 109f9f8Macd2c16425957 t 3284 -

El Oresente documento ha qido descárgado et 19101t2O22 12:35:13
1

D./D". óscAR eoscH aENitez (ponente)
Magishados

D./y. LUciA DEBoRAH PADILLA RAMos
D./DA. ANTONIO DORESTE ARMAS

En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2022.

Dada cuenta. v¡sto el estado que mant¡enen las presentes actuaciones, y muy en parlicular las
alegaciones formuladas por la representación procesal de la Junta de compensación en su
escrito de fecha de fecha 21 de jul¡o de 2021, en las que afirma que la Junta está ¡nact¡va
desde la terminac¡ón de las obras de ejecución de la urban¡zac¡ón relat¡vas al Plan Parcial del
Sector 18, "San Lázaro-La Palma", y que además las obras fue¡g¡_fe§eps jgrl3dasJ
entreoadas al Ayuntamiento al haberse concluido, RgeUIERRSE al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canar¡a para que, en el plazo máximo de eUINCE DíAS, proceda al
cumplirniento de lo dispuesto en nuestro Arrto flrme de fecha 10 de novienrbre cle 2020: es
c.iecrr, ar pago a ¡es ¡ccu¡rerlies üe la calttidao dc lgJ.daT€ i¡aoa corrro Iruet¡ ltzactón err riiclla
resolució n.

Este requerimiento se sustenta, sustanc¡almente, en la tutela que de la actuación de la Junta
de Compensación y de la fiscalización de sus actos correspondió en todo caso al
Ayuntamiento, habida cuenta de la evidenle función de interés público que la entidad llevaba a
cabo. Ello es así porque, como es bien sabido, en la actividad urbanística e.iecutada -sujeta al
derecho público adm¡nistrativo- confluyen el interés de la propiedad privada y el público que

Este docu@ejlo ha sk o fmádo electrónicamente pol: '/\x
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exige la ordenación del suelo (véase, entre otras muchas, la Sentencia del Tribunal Supremo

de fecha 16 de mayo de 1990).

Esle documento ha sido lirr¡ado electrónicamente por:

óscAR BoscH BÉNlTEz - Presidente de la sala 19141t2O22 - 1O:13:36

LUZ MAR¡A ARIAS DE LA MATA - LEITAdO dE IA AdM- dE JUSIiCiA 19101t2O22 - 12:30:37

En la d¡rección comprobada la

aulenticidad de
35c4e1deb5bd

El presente documento ha sido clescargado el 19101 12022 12:35:13 2

MOoO DE IttltpUCNlclÓt'¡.- Contra la presente resolución cabe ¡nterponer recurso de

reposición en el plazo de cinco días s¡gu¡entes al de su notificación a las partes personadas.

Lo acuerdan los/as llmos./as Magistrados/as nombrados al margen. Doy fe.

EUI-A pRESTDENTE/A EULA LETRADo/A DE LA ADMtNtsrR.nclóN DE JUSTtctA

el número de documento siguiente:
3284
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AUTO

Ilmos./as Sres./as

Presidente
D./Dª. ÓSCAR BOSCH BENÍTEZ (Ponente)
Magistrados
D./Dª. MARÍA MERCEDES MARTÍN OLIVERA
D./Dª. MARÍA DEL CARMEN MONTE BLANCO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre de 2022.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Providencia de fecha 18 de enero de 2022 se acordó lo siguiente:

«Dada cuenta. Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones, y muy en particular
las alegaciones formuladas por la representación procesal de la Junta de Compensación en su
escrito de fecha de fecha 21 de julio de 2021, en las que se afirma que la Junta “está inactiva
desde la terminación de las obras de ejecución de la urbanización relativas al Plan Parcial del
Sector 18, “San Lázaro-La Palma”, y que además las obras “fueron recepcionadas y
entregadas al Ayuntamiento al haberse concluido, REQUIÉRASE al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria para que, en plazo máximo de QUINCE DÍAS, proceda al
cumplimiento de lo dispuesto en nuestro Auto firme de fecha 10 de noviembre de 2020, es
decir, al pago a los recurrentes de la cantidad de 795.687€ fijada como indemnización en dicha
resolución».

Este requerimiento se sustenta, sustancialmente, en la tutela que de la actuación de la Junta
de Compensación y de la fiscalización de sus actos correspondió en todo caso al

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. SECCIÓN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín Nº 6
Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@justiciaencanarias.org

Procedimiento: Ejecución de títulos
judiciales
Nº Procedimiento: 0000745/1998
NIG: 3500020319980000010
Materia: Urbanismos y Ordenación del
Territorio

Intervención: Interviniente: Procurador:
Demandante MARGARITA SUAREZ HERNANDEZ Y

OTROS
MARIA ELENA PERDOMO LUZ

Demandante LUCILA GARCÍA COMO BEATRIZ GUERRERO DOBLAS
Demandado AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE

GRAN CANARIA
Codemandado JUNTA DE COMPENSACION DE SAN

LAZARO LAS PALMAS
FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIQUE DE LARA
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Ayuntamiento, habida cuenta de la evidente función de interés público que la entidad llevaba a
cabo. No podemos soslayar, a este respecto, que en la actividad urbanística ejecutada -sujeta
al derecho público administrativo- confluyen el interés de la propiedad privada y el público que
exige la ordenación del suelo (véase, entre otras muchas, la Sentencia del Tribunal Supremo
de fecha 16 de mayo de 1990).

SEGUNDO.- Posteriormente, mediante escrito de fecha 18 de febrero de 2022 y en respuesta

al requerimiento que le fue formulado, la representación y defensa del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria las alegaciones que constan en el escrito presentado. Por Diligencia
de Ordenación de fecha 24 de febrero de 2022 se dio traslado de las manifestaciones
contenidas en el escrito de la citada Administración local a la parte ejecutante, que en virtud de
escrito de fecha 7 de marzo de 2022 solicitó se requiera de nuevo al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria “para que por el mismo se abone a los ejecutantes la cantidad de
795.687 Euros, con las advertencias legales oportunas”.

TERCERO.- Finalmente, por Diligencia de fecha 22 de marzo de 2022 quedaron los autos

sobre la mesa del Magistrado Ponente para dictar la resolución procedente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Con carácter previo, hemos de precisar que las alegaciones presentadas por el

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, aún cuando no se hayan calificado de recurso
de reposición, deben ser tramitadas y resueltas como tal, toda vez que de su contenido
(contrario al requerimiento de este Tribunal) se deduce el inequívoco carácter de un recurso de
reposición [Operamos aquí, mutatis mutandis, al modo previsto en el art. 115.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (LPACAP)]. Dicho esto, y para una mejor comprensión del criterio adoptado en la
Providencia de 18 de enero de 2022, conviene reproducir parcialmente la Sentencia del
Tribunal Supremo de fecha 15 de marzo de 2011 (rec. 3673/2005), que es la que se trata de
ejecutar en las presentes actuaciones y que determina sin ambages la responsabilidad del
Ayuntamiento de Las Palmas en este asunto. El Alto Tribunal vino a señalar lo que sigue:

«CUARTO.- Cuando los demandantes en vía previa solicitaron al Ayuntamiento de Las
Palmas, el día 3 de diciembre de 1996, que tuviese por formulada acción de nulidad frente al
Plan Parcial "San Lázaro - La Palma", la constitución de la Junta de Compensación y el
Proyecto de Compensación a fin de que repusiese las actuaciones para darles audiencia,
pidiendo también una indemnización por la privación de su propiedad y por los daños y
perjuicios causados por la anómala actuación de la Junta de Compensación, adjuntaron a su
escrito copia del testimonio de un auto dictado en octubre de 1952 por el Juzgado de Primera
Instancia número Dos de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria en un expediente de
dominio, en el que se declaraba la propiedad, en favor de sus causantes, de unos terrenos en
la huerta de Los Tarahales S.L., junto a una copia de escritura pública, otorgada en Las Palmas
de Gran Canaria con fecha 8 de julio de 1987, en la que los demandante y sus causantes
segregan de la referida finca tres mil un metros cuadrados, que venden a la entidad Los
Tarahales S.L., la que, a su vez, aportó dicha finca al Proyecto de Compensación del Plan
Parcial "San Lázaro - La Palma".

2              
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Junto a dichos documentos, los ahora recurrentes y demandantes en la instancia presentaron
ante el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria un informe, fechado el 29 de octubre de
1996 y emitido por el Ingeniero Técnico en Topografía D. Juan María, en el que, después de
realizar una serie de mediciones y levantar planos, identifica dentro del ámbito del referido Plan
Parcial la finca propiedad de los recurrentes, de la que éstos habían segregado la porción que
fue vendida a la entidad Los Tarahales S.L., llegando a la conclusión de que la superficie,
perteneciente a los demandantes e incluida en las actuaciones del Plan Parcial referido, medía
2.548,20 metros cuadrados, de los que 1.777,34 metros cuadrados estaban ocupados por las
obras y 651,48 metros cuadrados han quedado entre el muro del Colegio Arenas y una valla
que circunda parte del perímetro del colegio, quedando un resto de 2.767,96 metros cuadrados
fuera del indicado ámbito.

Con su escrito de demanda, los recurrentes, además de una copia de los documentos e
informe que presentaron ante el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en la vía previa,
aportaron un nuevo informe del mismo Ingeniero Técnico en Topografía, fechado el 20 de
noviembre de 1997, en el que éste llega a la conclusión de que la obra destinada a conectar la
Urbanización Siete Palmas con la carretera C-813, en los aledaños del Colegio Arenas, no se
ha realizado sobre suelo aportado por la Compañía Mercantil Los Tarahales S.L., sino sobre
suelo propiedad de los Herederos Elsa Armando Ángel Claudia, quedando detallada la obra así
como la superficie restante en el levantamiento planimétrico realizado anteriormente.

Al contestar la demanda, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria niega que los
demandantes sean propietarios de los terrenos que postulan o, al menos, dichos terrenos no
se encuentran en el ámbito de Plan Parcial "San Lázaro - La Palma", en prueba de lo cual se
cita una sentencia pronunciada por el Juzgado número nueve de Las Palmas de Gran Canaria,
que desestima un interdicto de obra nueva interpuesto por el padre de uno de los
demandantes, en cuyo procedimiento interdictal se practicó, para mejor proveer, un informe
pericial por un arquitecto, en el que se concluye que no se puede determinar con las
descripciones registrales obrantes en autos si la finca corresponde al actor, cuyo informe se
adjunta a la contestación a la demanda como documentos número 2.

También adjuntó dicho Ayuntamiento con su contestación a la demanda el informe de un
arquitecto técnico, D. Celestino, emitido con fecha 28 de febrero de 1994, y otro informe
evacuado, con fecha 4 de septiembre de 1993, por el Ingeniero de Caminos D. Eulalio, quien,
como redactor del Plan Parcial del Sector 18 "San Lázaro - La Palma", llega a la conclusión de
que los terrenos, comprendidos en el Plan Parcial del Sector 18, son propiedad íntegra de la
entidad "Los Tarahales S.A." según se interpreta de la escritura pública de venta a los
Tarahales S.L. de 3.001 metros cuadrados y se observa en el plano número 2, mientras que el
otro informe, emitido por el arquitecto técnico D. Celestino, se limita a realizar determinadas
mediciones y señalar ciertas superficies sin que de tales afirmaciones se pueda obtener la
conclusión que deduce el Ayuntamiento demandado, ahora recurrido, de que los terrenos de
los demandantes quedan fuera del ámbito del Plan Parcial.

En cuanto a la prueba de reconocimiento judicial practicada por el Juez, que conoció del
interdicto de obra nueva, acompañada como documento número 5 de la contestación a la
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demanda, se limita a expresar que «sin que en este momento y por la simple inspección ocular
pueda determinarse si el terreno donde se estaba llevando a cabo la obra paralizada pertenece
o no a la propiedad de la parte actora».

La sentencia dictada por el Juzgado número nueve de Las Palmas de Gran Canaria en el
interdicto de obra nueva, aportada por el Ayuntamiento en el periodo de prueba y no con la
contestación a la demanda, desestima la acción interdictal ejercitada porque « la acción
interdictal, por su propia y específica naturaleza y finalidad, no alcanza más que a tutelar la
simple posesión de hecho en que pueda hallarse el actor, sin afectar a la propiedad, y aquél no
ha acreditado hallarse en la posesión de hecho de la zona afectada por la obra », de manera
que carece de trascendencia y relevancia a los fines de tener a los demandantes como
propietarios de determinada superficie de suelo incluido en el ámbito del Sector 18 «San
Lázaro - La Palma», contrariamente a lo que entiende el Ayuntamiento demandado y recurrido,
a cuya tesis, sin más precisiones ni pruebas, se adhiere la Junta de Compensación San
Lázaro - La Palma, también demandada en la instancia y recurrida en casación.

Se ha practicado, sin embargo, una prueba pericial en el proceso sustanciado en la instancia,
mediante un informe emitido por el Ingeniero Técnico en Topografía D. Isidoro, a quien se pidió
que tratase de definir, con la documentación obrante en los autos, las superficies de los
propietarios de los terrenos objeto del conflicto para reflejarlas en un plano topográfico con sus
linderos y superficies actuales.

Pues bien, dicho perito, después de haber reconocido durante varios días del mes de abril de
2003 la zona denominada "Los Tarahales" o "Lomo de San Lázaro" en Las Palmas de Gran
Canaria, confecciona los planos 1 a 5, que obran unidos a los autos, de los que se deduce con
toda evidencia que, dentro de la delimitación del Plan Parcial «San Lázaro - La Palma», están
incluidos terrenos propiedad de la entidad mercantil "Los Tarahales S.L.", pero también, con
una superficie de 2.387 metros cuadrados, terrenos propiedad de los demandantes y ahora
recurrentes en casación, cuyos planos parece que no fueron examinados por el representante
procesal del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ni por el de la Junta de
Compensación cuando el primero, en su escrito de conclusiones, afirmó que « nada aporta el
dictamen pericial sobre los extremos de la prueba que se interesaron por la parte contraria », y
el segundo que « en cuanto a las pruebas practicadas a instancia de la demandante
consistente en el informe pericial Topográfico, decir que el mismo adolece de numerosas
imprecisiones ».

Esta Sala del Tribunal Supremo, por el contrario, considera que dicho informe viene a
esclarecer completamente la oscuridad con la que se ha tratado el conflicto desde que en la
vía previa los demandantes formularon su reclamación al Ayuntamiento con un informe que ha
venido a ser prácticamente corroborado en su integridad por el dictamen pericial emitido en el
proceso, ya que en aquél se señaló como superficie, propiedad de los demandantes, incluida
en el ámbito del Sector 18, Plan Parcial "San Lázaro - La Palma", la de 2.428,82 metros
cuadrados, y en éste la de 2.387 metros cuadrados (Plano 3 del dictamen), y, por consiguiente,
debemos estimar el recurso contencioso-administrativo deducido en su día y las pretensiones
formuladas en la demanda con arreglo a la indicada superficie de 2.387 metros cuadrados de
suelo que les fue ocupado a los recurrentes para las actuaciones del mentado Plan Parcial,
Sector 18, "San Lázaro - La Palma".
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QUINTO.- La indemnización reclamada por los demandantes, derivada de los daños y
perjuicios causados con la indebida actuación de la Junta de Compensación, deberá
calcularse, como solicitan, en ejecución de sentencia conforme a las siguientes bases:

Se han de tener como aportados por los demandantes al Proyecto de Compensación del
Sector 18 "San Lázaro - La Palma" dos mil trescientos ochenta y siete metros cuadrados
(2.387 m2) de suelo, de manera que la contraprestación económica a los actores deberá
hacerse con arreglo a dicha superficie, la que, además, habrá de actualizarse, hasta el
momento de hacerse efectiva, mediante la aplicación de cualquiera de los índices reconocidos
a tal fin por la doctrina jurisprudencial.

SEXTO.- Para examinar en su integridad la cuestión planteada, aunque ni el Ayuntamiento ni la
Junta de Compensación demandados se opusieron a la reclamación formulada en la vía previa
y en la demanda con el argumento de estar ante una disposición (Plan Parcial) y unos actos
(constitución de la Junta de Compensación, aprobación de sus Estatutos y Bases de
Actuación y Proyecto de Compensación) consentidos y firmes, sino que fue la Sala de
instancia la que, en el párrafo cuarto del fundamento jurídico segundo de su sentencia,
indebidamente afirmó que aquéllos habían ganado firmeza en vía administrativa, hemos de
abordar tal cuestión, que necesariamente debe partir de tres premisas fácticas.

La primera, indiscutida, que nos encontramos ante un Plan Parcial de iniciativa particular.

La segunda, también admitida por los litigantes, consistente en que los demandantes no fueron
informados de la tramitación del Plan Parcial ni se les notificó su aprobación, al igual que no
fueron convocados a la constitución de la Junta de Compensación ni notificados de la
aprobación de los Estatutos y Bases de ésta ni tampoco del Proyecto de Compensación.

La tercera, imprejuzgada por el Tribunal a quo y negada por los demandados, que, como
hemos declarado probado en esta nuestra sentencia a la vista de las pruebas documentales y
periciales practicadas, los demandantes son propietarios de 2.387 metros cuadrados incluidos
en el ámbito de actuación del Plan Parcial, Sector 18, "San Lázaro - La Palma".

De estas tres premisas se deducen dos conclusiones jurídicas evidentes: la primera que, al
ser propietarios de suelo afectado por la referida actuación urbanística de iniciativa particular,
los recurrentes debieron ser convocados y notificados para su ordenación y ejecución por el
sistema de compensación, de manera que, al no haberlo sido, no cabe iniciar el cómputo del
plazo para impugnar esa regulación y actos que tan directamente les afectaron,  y, en
consecuencia, lo hicieron dentro de plazo al haberse dirigido al Ayuntamiento reclamando la
nulidad de dicha disposición y actos de ejecución; y la segunda porque esa total falta de
notificación, a pesar de haberse ocupado bienes de su propiedad, determina que los actos de
ejecución (constitución de la Junta de Compensación, aprobación de sus Estatutos y Bases
de Actuación y del Proyecto de Compensación) sean nulos de pleno derecho conforme a lo
establecido en los apartados a) y e) del artículo 62.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992, según sostuvo
en la vía previa y en sede jurisdiccional la representación de los demandantes, de manera que,
bien por aplicación de esta norma o de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (artículos 47.1 y 109), si fuese ésta la aplicable ratione temporis, la
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petición de nulidad de pleno derecho que los propietarios del suelo ocupado por la actuación
urbanística formularon ante el Ayuntamiento, quien la desestimó por silencio, debe también
prosperar, en contra del parecer de la Sala de instancia, que equivocó su decisión por
considerar que no debía analizar la prueba relativa a la propiedad del suelo ocupado por la
actuación urbanística, incumpliendo así, según dijimos, lo establecido en el artículo 4 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Ahora bien, la nulidad radical de la disposición y de los actos impugnados no implica
necesariamente que hayan de reponerse las actuaciones con el fin de observar rigurosamente
los trámites legalmente establecidos,  sino que, como plantearon los demandantes ante el
Ayuntamiento y después han solicitado en el proceso, tienen derecho, al haberse llevado a
cabo la ejecución del Plan Parcial, a ser congrua y debidamente indemnizados con arreglo a
las bases que hemos indicado en el precedente fundamento jurídico» (la cursiva y el
subrayado son añadidos).

Coherentemente con lo razonado, el Fallo de la referida Sentencia de 15 de marzo de 2011 es
del siguiente tenor:

«Que, con estimación del motivo de casación basado en el defecto de motivación de la
sentencia recurrida, sin examinar el segundo y con desestimación del referido a la
incongruencia omisiva de dicha sentencia, debemos declarar y declaramos que ha lugar al
recurso interpuesto por la (…), contra la sentencia pronunciada, con fecha 1 de septiembre de
2004, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, en el recurso contencioso-
administrativo número 745 de 1998, la que, por consiguiente, anulamos, al mismo tiempo que,
estimando el recurso contencioso-administrativo sostenido por la representación procesal de
(…), contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de la nulidad instada por los
propios recurrentes mencionados al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria del Plan
Parcial del Sector 18, "San Lázaro - La Palma", de la constitución de la Junta de
Compensación y de la aprobación de sus Estatutos y Bases de Actuación, así como del
Proyecto de Compensación y de la indemnización de daños y perjuicios sufridos por la
indebida actuación de la Junta de Compensación al haber ocupado el terreno propiedad de los
reclamantes sin haber sido oídos ni notificados y sin contraprestación alguna, debemos
declarar y declaramos también que la referida desestimación presunta es contraria a derecho,
por lo que la anulamos igualmente, y, con estimación de la pretensión formulada en la
demanda y en este recurso de casación, debemos condenar y condenamos a la Junta de
Compensación del Plan Parcial "San Lázaro - La Palma" a que abone a los recurrentes la
contraprestación económica e indemnización que se deberá cuantificar en ejecución de esta
sentencia, para lo que habrá de tenerse en cuenta que el suelo, propiedad de los indicados
recurrentes, ocupado por las actuaciones del Plan Parcial del Sector 18, "San Lázaro - La
Palma", tiene una superficie de dos mil trescientos ochenta y siete metros cuadrados (2.387
m2), y que su valoración, hasta el momento de hacerse efectiva la indemnización, deberá
actualizarse mediante la aplicación de cualquiera de los índices señalados a tal fin por la
doctrina jurisprudencial, sin hacer expresa condena al pago de las costas procesales
causadas en la instancia y en este recurso de casación».
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SEGUNDO.- La detenida lectura de la sentencia que pretende ejecutarse (desde hace ya

demasiado tiempo), desvirtúa las alegaciones que formula la representación y defensa del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria por varios motivos:

En primer término, y de forma preliminar, resulta obligado insistir una vez más en la afirmación
según la cual el derecho a la ejecución de las sentencias (en este caso en el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, claro está) es una concreción o derivada esencial del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva de jueces y tribunales consagrado en el art. 24
de la Constitución Española (CE). Como botón de muestra, podemos transcribir parte de la
importante Sentencia del Tribunal Constitucional 125/1987, de 15 de julio, dictada en el recurso
586/1986, en la que el intérprete supremo de la Constitución se expresa del siguiente modo:

«A este respecto debe recordarse ante todo que el derecho a la ejecución de las sentencias
judiciales en sus propios términos ha sido reconocido en numerosas ocasiones por este
Tribunal como formando parte del contenido del art. 24.1 CE (SSTC 32/1982 de 7 junio,
61/1984 de 16 mayo, 67/1984 de 7 junio, 109/1984 de 26 noviembre, 65/1985 de 23 mayo,
106/1985 de 7 octubre, 155/1985 de 12 noviembre, 176/1985 de 17 diciembre, 15/1986 de 31
enero, 33 y 34/1986 de 21 febrero, 118/1986 de 20 octubre, 33/1987 de 12 marzo, etc.). Se
satisface aquel derecho cuando los Jueces y Tribunales a quienes corresponde hacer ejecutar
lo juzgado (art. 117.3 CE), según las normas de competencia y procedimiento aplicables, y con
independencia de que la resolución a ejecutar haya de ser cumplida por un ente público,
adoptan las medidas oportunas para el estricto cumplimiento del fallo, sin alterar el contenido y
el sentido del mismo» (FJ2, la cursiva es añadida).

Y en la Exposición de Motivos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa (LJCA), como no podía ser de otra forma, se recoge la conexión
entre la ejecución de las sentencias contencioso-administrativas con el derecho reconocido y
garantizado en el art. 24 CE en los expresivos términos que a continuación se reproducen:

“3. La Ley ha realizado un importante esfuerzo para incrementar las garantías de ejecución de
las sentencias, desde siempre una de las zonas grises de nuestro sistema contencioso-
administrativo. El punto de partida reside en la imperiosa obligación de cumplir las resoluciones
judiciales y colaborar en la ejecución de lo resuelto, que la Constitución prescribe, y en la
potestad de los órganos judiciales de hacer ejecutar lo juzgado, que la propia Constitución les
atribuye. Prescripciones que entroncan directamente con el derecho a la tutela judicial efectiva,
ya que, como viene señalando la jurisprudencia, ese derecho no se satisface mediante una
justicia meramente teórica, sino que conlleva el derecho a la ejecución puntual de lo fallado en
sus propios términos. La negativa, expresa o implícita, a cumplir una resolución judicial
constituye un atentado a la Constitución frente al que no caben excusas”.

En segundo lugar, teniendo bien presente la ineludible obligación de ejecutar la sentencia arriba
transcrita, en aras de garantizar la tutela judicial efectiva que asiste a la ejecutante y que -
varios años después- aún no se ha visto satisfecha, a pesar de haber obtenido una sentencia
estimatoria firme, esta Sala y Sección ha de mostrar su abierto desacuerdo con el
razonamiento de la ejecutada según la cual la providencia dictada no tiene en cuenta que la
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Junta de Compensación “continúa inscrita en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras de Gobierno de Canarias, lo que implica que la misma sigue siendo un ente
corporativo de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines (…)” (p. 2). Esta aseveración suscita un doble orden de
consideraciones, a saber:

a) Como se indicó en nuestra Providencia de fecha 18 de enero de 2022, la representación
procesal de la Junta de Compensación, en escrito de fecha 21 de julio de 2022, afirma que la
Junta está inactiva desde la terminación de las obras de ejecución de la urbanización relativas
al Plan Parcial del Sector 18, “San Lázaro-La Palma” y que además fueron recepcionadas y
entregadas al Ayuntamiento al haberse concluido.

b) Por añadidura, y en estrecha relación con lo que acaba de señalarse, si bien es cierto que
no consta la disolución formal de la Junta de Compensación, la Sentencia del Tribunal
Supremo de 15 de marzo de 2011, cuya ejecución se insta, no deja lugar a la duda cuando
asegura -lo recordamos una vez más- que los actos de ejecución (constitución de la Junta de
Compensación, aprobación de sus Estatutos y Bases de Actuación y del Proyecto de
Compensación) son nulos de pleno derecho conforme a lo establecido en los apartados a) y e)
del artículo 62.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común 30/1992, según sostuvo en la vía previa y en sede
jurisdiccional la representación de los demandantes» (la cursiva es añadida).

En tercer lugar, aunque el Ayuntamiento trate de eludir su responsabilidad en el cumplimiento
de la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 2011, la realidad es justo la contraria.
Para llegar a esta conclusión no sólo es suficiente con remitirnos al contenido de dicha
resolución, sino que, como ya se indicó en la Providencia de fecha 18 de enero de 2022, la
Junta de Compensación es una Entidad Colaboradora cuya función es la de ejecutar la
actuación urbanística que materialice la urbanización del sector o unidad de actuación
conforme al planeamiento, y ostenta personalidad jurídica propia y naturaleza administrativa.
Precisamente por ello está tutelada por la Administración, siendo sus acuerdos susceptibles
de ser recurridos en alzada (véase, entre otras muchas, la STS de 12 de marzo de 1991).
Como recuerda la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía (sede de Málaga), de fecha 13 de febrero de 2020 (rec. 667/2016):

«(…) [t]al y como la STS de 24 de mayo de 1994, y se recordó en la STS de 17 de diciembre
de 2008, puso de manifiesto al señalar que "Ciertamente el artículo 127.5 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo establece que los acuerdos de la Junta de Compensación serán recurribles
en alzada ante la Administración actuante; pero ello no significa que toda decisión de dicho
Órgano tenga que ser controlada por la Administración, sino tan sólo aquella que afecte a la
actividad administrativa, pues la razón de ser de dicha fiscalización no descansa tanto sobre la
Entidad tutelada como sobre la actividad que aquélla realiza, de suerte que cuando la misma
incida en la gestión urbanística debe entrar en juego la Administración que ostenta la tutela
(…)» (la cursiva es añadida).

Que fue lo que, en rigor, aconteció en el caso que nos ocupa en el que, como expresivamente
relata el Alto Tribunal, «(…) la petición de nulidad de pleno derecho que los propietarios del
suelo ocupado por la actuación urbanística formularon ante el Ayuntamiento, quien la
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desestimó por silencio, debe también prosperar (…)». Abundando en esta línea argumental,
vale la pena citar la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 19 de febrero de 2016 (rec.
1996/2014), en la que se señala lo siguiente:

«La referencia a la STS de 24 mayo de 2007 (rec. 8024/2004), que confirma la responsabilidad
subsidiaria de un Ayuntamiento en el pago de las indemnizaciones debidas por un ente
instrumental o vicario de ella (una Junta de Compensación" por ser aquél la Administración "de
tutela" o "fiscalizadora" de ese ente, se efectúa en cuanto refuerza la tesis del fundamento de
la responsabilidad por ser aquél la Administración "de tutela" o "fiscalizadora", dice la referida
STS (FJ 4): "Aquí no se trata propiamente de hacer efectivo el principio de equidistribución,
reconociendo e imponiendo a los miembros de la Junta de Compensación, o a ésta misma,
como persona jurídica que es, los derechos y las cargas correspondientes. Se trata, más bien,
de indemnizar los derechos de que fueron privadas las actoras y con cuya privación se
conculcó dicho principio. Y se trata, además, de un supuesto en el que el cumplimiento in
natura de ese principio devino imposible merced a una decisión municipal que abrió paso a la
protocolización del Proyecto de Compensación e inscripción registral de las situaciones
jurídicas pregonadas en él. Esa decisión, no sólo fue tomada con clara vulneración del
ordenamiento jurídico, sino que lo fue, además, incidiendo en un ámbito, el propio de la gestión
urbanística, en el que necesariamente debe entrar en juego la función fiscalizadora de la
Administración que ostenta la tutela. Por todo ello, no cabe negar a su actuación el carácter de
causa eficiente del perjuicio causado, ni eximirla de responsabilidad en la reparación de éste
cuando es de esto, y no de otra cosa, de lo que precisamente se trata (…) el pronunciamiento
del auto de fecha 12 de julio de 2002, en el que se impuso a la Junta de Compensación el
deber de abonar la indemnización económica sustitutoria, no excluye en sí mismo, per se o de
modo necesario, la posibilidad de uno posterior que, al identificar otros responsables, lo
declare así…" (la cursiva es añadida).

Y por si lo hasta ahora dicho no bastara, resulta muy ilustrativo traer a colación la más reciente
Sentencia de esta misma Sala y Sección de fecha 2 de septiembre de 2020 (rec. 340/2018),
dictada en un asunto que tiene similitud con el que nos ocupa (insolvencia de la Junta de
Compensación), en la que dijimos lo que a continuación se expone:

«TERCERO.- La Responsabilidad subsidiaria del Ayuntamiento queda fundamentada hasta la
saciedad en dicha sentencia, cuyos argumentos además esta Sala comparte en plenitud.

(…)

El Ayuntamiento es una parte de la Junta de Compensación; aprueba sus estatutos, la tutela y
resuelve sus recursos, hasta el punto de que las Juntas de compensación tienen la
consideración de administraciones colaboradores del proceso urbanístico. Estamos hablando
de un Justiprecio fijado en 2010, sin que el sistema se haya desarrollado, lo que debió de
producir la intervención municipal para modificar el sistema a uno de ejecución pública, dado
que ya no hay vuelta atrás en el proceso urbanístico.

No habiendo hecho nada, no puede escudarse en la falta de prueba de la insolvencia de la
Junta cuando la entidad mercantil concursada es la titular de 87 % del terreno, sin la cual la
falta de actividad o es suplida por la corporación o será inejecutada "sine die", sin que los
propietarios tengan el deber de soportar la privación de su patrimonio por la Administración
expropiante sin contraprestación ni visos de obtenerlos 
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En un caso como el presente la insolvencia de la Junta de Compensación es patente, público
y notorio y no basta una mera alegación instrumental o formalista para dejar de cumplir con
una obligación cuando tiene todos los medios y superioridad sobre esta, para repercutir y
recuperar los daños que se hubieran causado al erario público (la cursiva es añadida).

El criterio jurisprudencial transcrito es plenamente aplicable a esta cuestión incidental (y desde
luego desvirtúa por completo el razonamiento opuesto por la Administración ejecutada,
teniendo en cuenta, además, cómo ha actuado el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria en vía administrativa y en el proceso subsiguiente).

En cuarto lugar, y por último, en virtud del Auto -firme- de fecha 10 de noviembre de 2020, la
indemnización que corresponde a los ejecutantes asciende a la cantidad de 795.687€ (que aún
espera ser abonada).

TERCERO.- No se hace pronunciamiento sobre las costas del incidente.

PARTE DISPOSITIVA

LA SALA ACUERDA: 

1.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la representación y defensa del
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA contra la Providencia de fecha 18 de
enero de 2022.

2.- Requiérase de nuevo al AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA para que
en plazo máximo de QUINCE DÍAS (15) se abone a los ejecutantes la cantidad de 795.687€,
con la advertencia de que, en caso de que por la citada Administración local se desatienda
este requerimiento, se adoptarán las medidas que resulten procedentes de conformidad con lo
dispuesto en el art. 112 de la Ley Jurisdiccional.

3.- No se hace ningún pronunciamiento sobre las costas de este incidente.

MODO DE IMPUGNACIÓN.-  Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, sin

perjuicio de lo establecido en el artículo 87 de la Ley Jurisdiccional. 

Así lo acuerdan, mandan y firman los/as Ilmos./as Sres./as referenciados/as.

10              
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AUTO

Ilmos./as Sres./as

Presidente
D./Dª. ÓSCAR BOSCH BENÍTEZ (Ponente)
Magistrados
D./Dª. MARÍA MERCEDES MARTÍN OLIVERA
D./Dª. MARÍA DEL CARMEN MONTE BLANCO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre de 2022.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Providencia de fecha 18 de enero de 2022 se acordó lo siguiente:

«Dada cuenta. Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones, y muy en particular
las alegaciones formuladas por la representación procesal de la Junta de Compensación en su
escrito de fecha de fecha 21 de julio de 2021, en las que se afirma que la Junta “está inactiva
desde la terminación de las obras de ejecución de la urbanización relativas al Plan Parcial del
Sector 18, “San Lázaro-La Palma”, y que además las obras “fueron recepcionadas y
entregadas al Ayuntamiento al haberse concluido, REQUIÉRASE al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria para que, en plazo máximo de QUINCE DÍAS, proceda al
cumplimiento de lo dispuesto en nuestro Auto firme de fecha 10 de noviembre de 2020, es
decir, al pago a los recurrentes de la cantidad de 795.687€ fijada como indemnización en dicha
resolución».

Este requerimiento se sustenta, sustancialmente, en la tutela que de la actuación de la Junta
de Compensación y de la fiscalización de sus actos correspondió en todo caso al

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. SECCIÓN
SEGUNDA
Plaza de San Agustín Nº 6
Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 30 64 60
Fax.: 928 30 64 62
Email: s2contadm.lpa@justiciaencanarias.org

Procedimiento: Ejecución de títulos
judiciales
Nº Procedimiento: 0000745/1998
NIG: 3500020319980000010
Materia: Urbanismos y Ordenación del
Territorio

Intervención: Interviniente: Procurador:
Demandante MARGARITA SUAREZ HERNANDEZ Y

OTROS
MARIA ELENA PERDOMO LUZ

Demandante LUCILA GARCÍA COMO BEATRIZ GUERRERO DOBLAS
Demandado AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE

GRAN CANARIA
Codemandado JUNTA DE COMPENSACION DE SAN

LAZARO LAS PALMAS
FRANCISCO DE BETHENCOURT Y
MANRIQUE DE LARA
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Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

ÓSCAR BOSCH BENÍTEZ - Ponente 09/09/2022 - 10:37:50

MARÍA MERCEDES MARTÍN OLIVERA - Deliberador 11/09/2022 - 17:00:36

MARÍA DEL CARMEN MONTE BLANCO - Deliberador 12/09/2022 - 13:03:44

En la dirección  https://sede.justiciaencanarias.es/sede/tramites-comprobacion-documentos   A05003250-
35e415a51fa35997ad10d6782f71662984308570
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 
PRESIDENCIA Y CULTURA 

Orden de inicio de Expediente de Modificación de Créditos 
 

Vista la solicitud de modificación de crédito realizada por el Servicio de Urbanismo, al objeto de 
suplementar la aplicación presupuestaria 01005 151.01 226.99 , por importe de 245.687,00 € para el 
cumplimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial del Plan Parcial San Lázaro- La Palma,  
para los que no existe crédito suficiente en el vigente presupuesto; una vez examinada dicha solicitud, y 
considerando razonable su tramitación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 177.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 37.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, ACUERDO el inicio del expediente de modificación de 
créditos mediante Suplemento de Crédito, a financiar con remanente de tesorería para gastos 
generales, cuyo resumen por aplicaciones presupuestarias y subconceptos de ingresos es el que a 
continuación se indica: 

 

Clasificación  
Orgánica 

Alta Gastos/ 
Alta Ingresos 

Aplicación Presupuestaria/ 
Subconcepto de Ingresos 

Importe 

01005 ALTA 01005 151.01 226.99 245.687,00 

  ALTA INGRESOS 87000 245.687,00 

TOTAL ALTA GASTOS: 245.687,00 

TOTAL ALTA INGRESOS: 245.687,00 

 
  

Las Palmas de Gran Canaria, fecha y firma electrónica. 

 

EL COORDINADOR GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
    Las Palmas de Gran Canaria, de 29 de julio de 2021) 

 

Antonio Jesús Ramón Balmaseda 
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24/10/2022Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 14:50:56

Expediente: P2022/18 Fecha: 24/10/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA SENTENCIA  RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3.- GASTOS FINANCIEROS

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8.- ACTIVOS FINANCIEROS

9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS

3.- TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5.- INGRESOS PATRIMONIALES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8.- ACTIVOS FINANCIEROS

9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

245.687,00

245.687,00

245.687,00

245.687,00

5.- FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS
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24/10/2022Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 14:50:29

Expediente: P2022/18 Fecha: 24/10/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA SENTENCIA  RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

245.687,00

245.687,00

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

5) Remanente de Tesoreria (Financiacion General)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

24/10/2022Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 14:50:44

Expediente: P2022/18 Fecha: 24/10/2022 Grupo Apunte

Texto Explicativo: SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA SENTENCIA  RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

245.687,00

245.687,00

245.687,00

245.687,00

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA,  
PRESIDENCIA Y CULTURA 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. HGA/SLA 
Informe Expte. P2022/18 

C/ León y Castillo n.º 270, 2.ª planta 

35005 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 44 67.68 / 63.39 / 70.25 / 70.26 / 70.29 / 87.73 

Fax: 928 44 61 57 

www.laspalmasgc.es 

INFORME - PROPUESTA 

ASUNTO: Expediente de Modificación de Créditos número P2022/18, en el Presupuesto de 

2022, mediante Suplemento de Crédito. 

ANTECEDENTES 

I.- Solicitud de modificación de crédito remitida por el Servicio de Urbanismo contenida en la 

documentación de fechas:  02/10/22, 11/10/ 22, 20/10/22 y  27/ 10/22, para  suplementar por importe 

de 245.687,00 € el cumplimiento de la indemnización fijada como consecuencia de la reclamación de 

responsabilidad patrimonial, Plan Parcial del Sector 18, “San Lázaro- La Palma”, procedimiento 

745/1998, en la que se especifica la aplicación presupuestaria en la que se ha de consignar el crédito, 

se indica la insuficiencia de crédito para la tramitación de los correspondientes gastos, y se explica la 

necesidad e inaplazabilidad de dichos gastos.  

II.- Visto que el Coordinador General de Economía y Hacienda, con fecha 9 de noviembre de 2022, 

ha ordenado la incoación del presente expediente de modificación de crédito en el Presupuesto de 

2022, mediante concesión de Suplemento de Crédito. 

III.- Vista la Sentencia de 15 de marzo de 2011, del Tribunal Supremo por la que se condena a la 

Junta de Compensación del Plan Parcial “San Lázaro-La Palma” al pago a los recurrentes de la 

contraprestación económica e indemnización, debiendo cuantificarse en ejecución de sentencia. 

IV.- Visto que mediante auto judicial de fecha 10 de noviembre de 2020 se fija el importe de la 

indemnización objeto del presente en la cantidad de 795.687,00 €. 

V.-  Vista la Providencia del Tribunal Superior de Justicia  de 18 de enero de 2022 en la  que  se 

requiere al Ayuntamiento al pago de una indemnización por importe de 795.687,00. 

 

VI.- Visto el auto judicial del Tribunal Superior de Justicia  de 9 de septiembre de 2022 por el que se 

desestima el recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento contra la Providencia de fecha 18 

de enero de 2022, se reconoce  la responsabilidad subsidiaria del Ayuntamiento y en el que se 

requiere al Ayuntamiento para que se abone a los ejecutantes la cantidad de 795.687,00 €.  

VII.- Vista la existencia de crédito insuficiente en el vigente presupuesto municipal por importe de 

550.000,00 €, para hacer frente a la citada indemnización, según consta en la siguiente operación 

contable realizada por el centro gestor: 
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 Nº Operación Fase Aplicación Importe Texto Libre 

220220040500 RC 2022 01005 15101 22699     550.000,00    

RC INDEMNIZACIÓN S./ AUTO 

10/11/2020, PROCEDIMIENTO EJEC. 

TÍTULOS JUDICIALES 745/1998. PLAN 

PARCIAL S.LÁZARO-LA PALMA. E 

 

VIII.- Visto el informe complementario de fecha 20/10/2022 del Servicio de Urbanismo, que se ha 

anejado a la solicitud, donde se comunica textualmente que, “..aunque en el capítulo 2, a nivel de 

vinculación  figura en disponible la cantidad de 141.001,86 €, este importe no puede utilizarse por ser 

necesario para la tramitación de otros expedientes del Servicio.”, en consecuencia, es necesario 

suplementar crédito por 245.687,00 €, para completar el importe de la reiterada indemnización.  

 

IX.- Visto que en la solicitud de modificación de crédito se hace constar que la financiación del 

presente expediente está prevista con cargo a Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 

X.- Vista la resolución de la Concejala de Gobierno del Área de Economía y Hacienda, Presidencia y 

Cultura número 17989, de 18 de mayo de 2022, de Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Las Palmas de Gran Canaria correspondiente al ejercicio 2021 (documento número 1), según la cual 

el Remanente de Tesorería para Gastos Generales de esta entidad a 31 de diciembre de 2021 

asciende a 327.868.969,20 €. 

XI.- Visto el informe de la Intervención General, de fecha 12 de mayo de 2022, relativo al análisis de 

la Estabilidad, de la Regla de Gasto y del Nivel de Deuda en la Liquidación (suspendidos) del 

Presupuesto General para el ejercicio 2021 (documento nº 2), según el cual la capacidad de 

financiación de la Corporación Local a 31/12/2021 asciende a 6.153.890,00 €. 

XII.- Vista la aplicación presupuestaria en las que se ha de consignar el crédito solicitado por el centro 

gestor. 

XIII.- Visto que, hasta la fecha, el Remanente de Tesorería para Gastos Generales utilizado en la 

financiación de otras modificaciones de crédito y el remanente de tesorería para gastos generales 

previsto de utilizar para la financiación de los expedientes de modificación de créditos  P2022/07, 

P2022/08, P2022/09,  P2022/11, P2022/13, P2022/14,  P2022/15,  P2022/16, P2022/19  (actualmente 

todos en trámite) y de la presente modificación  es: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021, utilizado en la financiación de 
incorporaciones de remanentes de crédito de proyectos de gastos con financiación afectada hasta la 
fecha 

9.799.967,51 € 
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CONCEPTO IMPORTE 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021, utilizado en la financiación del  
expediente de modificación de créditos I2022/11  

7.385.445,69 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 utilizado para la financiación del 
expediente de modificación de créditos  P2022/05. 

47.430.520,18 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021  utilizado para la financiación del 
expediente de modificación de créditos  P2022/06. 

168.035,06 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la  
modificación (Expte. P2022/07) en trámite. 

1.200.000,00 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la  
modificación (Expte. P2022/08) en trámite. 

60.000,00 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la  
modificación (Expte. P2022/09) en trámite. 

783.065,58 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la  
modificación (Expte. P2022/11) en trámite. 

549.505,63 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la 
modificación (Expte. P2022/13) en tramite. 

2.851.224,00 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la 
modificación (Expte. P2022/14) en tramite. 

176.632,36 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la 
modificación (Expte. P2022/15) en tramite. 

1.630.448,55 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la 
modificación (Expte. P2022/16) en tramite. 

1.176.038,73 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la 
modificación (Expte. P2022/19) en tramite. 

1.917.000,00 € 

Remanente de tesorería para gastos generales a 31/12/2021 a utilizar para la financiación de la 
presente  modificación (Expte. P2022/18). 

245.687,00 € 

TOTAL 75.373.570,29 € 

 

 

XIV.- Visto, en consecuencia, la existencia de remanente de tesorería para gastos generales en 

cantidad suficiente para financiar la presente modificación de créditos. 

XV.- Visto, en cuanto a los efectos de esta modificación de créditos sobre la estabilidad y el gasto 

computable, lo siguiente:  

- La presente modificación, al estar financiada con remanente de tesorería para gastos 

generales, implica una disminución de la capacidad de financiación y un aumento del gasto 
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computable en el presente ejercicio de 245.687,00  €. No obstante, el Pleno del Congreso de los 

Diputados, en sesión celebrada el día 20 de octubre de 2020, ratificó la suspensión de los 

objetivos fiscales para el ejercicio 2021, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 

135.4 de la Constitución, así como en el artículo 11.3 de la citada Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, al apreciar la concurrencia de una situación de 

emergencia extraordinaria.  

 
 
 

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I.- Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II.- Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en adelante RD 500/1990).  

III.- Base 11ª de ejecución del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2022. 

IV.- Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en 

adelante Ley 7/1985). 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y 

siguientes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del 

presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el 

ejercicio siguiente, y no exista crédito suficiente en el presupuesto de la corporación, el presidente de 

la misma ordenará la incoación del expediente de suplemento de crédito, que se someterá a la 

aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, incluidas 

las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y siguientes 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 18 y siguientes del Real 

Decreto 500/1990.  

II. En virtud de lo previsto en el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, el artículo 36 del RD 500/1990 y la 

base 11ª de ejecución del vigente presupuesto, los suplementos de crédito se podrán financiar con 

cargo al remanente líquido de tesorería.  

III. El artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

establece que la competencia para la aprobación del proyecto de presupuesto corresponde a la Junta 

de Gobierno Local. En aplicación del precepto señalado anteriormente, este órgano será igualmente 
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competente para la aprobación de los proyectos de modificación de crédito mediante concesión de 

créditos extraordinarios y de suplementos de crédito. 

Por todo lo que antecede, se ha elaborado la siguiente propuesta de modificación de crédito, 

mediante concesión de Suplemento de Crédito, del presupuesto municipal de 2022, la cual se 

somete al Pleno de la Corporación, previa aprobación por la Junta de Gobierno Local del proyecto de 

modificación de créditos número P2022/18, por si considera oportuno la adopción del siguiente 

acuerdo: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número P2022/18 mediante concesión 

de Suplemento de Crédito, financiado mediante remanente de tesorería para gastos generales, 

cuyo resumen por capítulos es el siguiente 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES 245.687,00 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS............................. 245.687,00 € 

 

ALTAS EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 245.687,00 € 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS......................... 245.687,00 € 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente 

aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º- Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 

pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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2.º- El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín 

Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º- Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma. 

 Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 

 LA TITULAR DEL ÓRGANO 
 DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 (Resolución 9143/2018, de 16 de marzo) 
 
 

                                                                      Heliodora Garvía Arrogante 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 
PRESIDENCIA Y CULTURA 

 
--oOo— 

 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN NUMERADA 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente de Modificación de Crédito 

P2022/18 
 

Concesión de Suplemento de Crédito 
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CONCEPTOS
DERECHOS

RECONOCIDOS
NETOS

OBLIGACINES
RECONOCIDAS

NETAS
AJUSTES RESULTADO

PRESUPUESTARIO

a) Operaciones corrientes 359.720.711,51 288.119.981,58 71.600.729,93 

b) Otras operaciones no financieras 13.847.808,08 46.418.133,41 -32.570.325,33 

1. Total operaciones no financieras 373.568.519,59 334.538.114,99 39.030.404,60 

2. Activos financieros 897.255,20 461.353,81 435.901,39

3. Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00

2. Total operaciones financieras 897.255,20 461.353,81 435.901,39

RESULTADO  PRESUPUESTARIO  DEL
EJERCICIO 374.465.774,79 334.999.468,80 39.466.305,99 

AJUSTES 24.079.599,97 

4.  Créditos  gastados  financiados  con
RTGG (+) 31.653.929,35 

5. Desviaciones de financiación negativas
del ejercicio (+) 5.953.496,12 

6.  Desviaciones de financiación positivas
del ejercicio (-) 13.527.825,50 

RESULTADO  PRESUPUESTARIO
AJUSTADO 63.545.905,96 
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REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 2021

COMPONENTES IMPORTES (euros)

1. Fondos líquidos 381.162.139,02

2. Derechos pendientes de cobro 300.546.502,41

+ Del presupuesto corriente 39.053.365,57

+ De presupuestos cerrados 256.900.406,50

+ De operaciones no presupuestarias 4.592.730,34

3. Obligaciones pendientes de pago 66.278.245,65

+ Del presupuesto corriente 43.914.481,76

+ De presupuestos cerrados 1.312.741,31

+ De operaciones no presupuestarias 21.051.022,58

4. Partidas pendientes de aplicación -  47.942.362,06

- Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 49.723.785,18

+ Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 1.781.423,12

I. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1+2+3+4) 567.488.033,72

II. SALDOS DE DUDOSO COBRO 209.192.885,04

III. EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA 30.426.179,48

IV REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES (I – II - III) 327.868.969,20
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INFORME DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

 
  

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en el  artículo  16.2  del  Real  Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, 
en su aplicación a las entidades locales, la Intervención General del Excmo. Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria emite el siguiente 

 
 

 
INFORME  

 
 

Relativo al análisis de la Estabilidad, de la Regla de Gasto y del nivel de Deuda  en la  
Liquidación (suspendidos) de Presupuesto General para  el  ejercicio  2021. 

 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF) 

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de   desarrollo   
de   dicha   Ley,   en su   aplicación   a   las   entidades   locales (REGLAMENTO). 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de Estabilidad 
Presupuestaria. 

 Manual  de  cálculo  del  Déficit  en  Contabilidad  Nacional  adaptado  a  las Corporaciones  
Locales,  publicado  por  la  IGAE,  Ministerio  de  Economía  y Hacienda. 

 Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para 
corporaciones locales, 3ª edición. IGAE (noviembre 2014). 

 Manual del SEC  sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat. 

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la LOEPSF. 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local. 

 Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 11/02/2020, por el que se actualizan los objetivos 
de estabilidad presupuestaria, deuda pública y variación del gasto computable para el conjunto 
de AAPP y sus subsectores.  
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CUMPLIMIENTO OBJ  ESTABILIDAD -REGLA DE GASTO LIQ 2021 

 

 
 

 

Por acuerdo del Consejo de Ministros, de 11 de febrero de 2020, se fijaron los objetivos 
de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la tasa de variación a efectos de la regla de gasto 
para el trienio 2021-2023 para el conjunto de Administraciones Públicas y, para cada uno de 
sus subsectores, de conformidad con los términos previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. No obstante, para el ejercicio 2021, la suspensión 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública fue  ratificada por el Pleno del 
Congreso de los Diputados el día 20 de octubre de 2020, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 135.4 de la Constitución, así como en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, apreciándose 
la concurrencia de una situación de emergencia extraordinaria. 

 
 
PRIMERO: CLASIFICACIÓN DE LAS UNIDADES INSTITUCIONALES QUE 
INTEGRAN EL SECTOR PÚBLICO LOCAL 
 

La clasificación realizada por la Intervención General del Estado de los Agentes o 
Unidades que integran el sector público local de Las Palmas de Gran Canaria, a los efectos de 
su inclusión en las categorías previstas en el artículo 2.1 o en el artículo 2.2 del la LOEPSF es 
la siguiente: 

1.- Sector Administraciones Públicas (artículo 2.1): 

 Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

 Instituto Municipal de Deportes (IMD) 

 Instituto Municipal  para el  Empleo y Formación (IMEF) 

  Agencia Local Gestora de la Energía (ALGE) 

 Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria 
(GEURSA, S.A.) 

  Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 Consorcio Museo de Néstor 

 Fundación Canaria Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran Canaria. 

   Hotel Santa Catalina S.A. 

2.- Resto de Entes Públicos (artículo 2.2): 
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   Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria 
(SAGULPA S.A). 

 Guaguas Municipales S.A. 

Al día de la fecha, el Consorcio Museo de Néstor no ha remitido la propuesta de 
liquidación a la Intervención General. No obstante, dada la poca repercusión económica 
financiera del Museo, cuando los datos sean definitivos, se procederá a actualizar los datos en 
la oficina virtual del Ministerio de Hacienda. 
 
 
 
SEGUNDO: CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 
 
 
2.1 SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (artículo 2.1 de la LOEPSF). 
 
 

La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente 
con la normativa europea. Entendiéndose por estabilidad presupuestaria de las 
Administraciones Públicas la situación de equilibrio o superávit estructural. 

Suspendido el objetivo de estabilidad para el ejercicio 2021, se analiza la situación de 
estabilidad presupuestaria. 

Para las Corporaciones Locales se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, si el 
conjunto de los presupuestos y estados financieros de las entidades clasificadas como 
administraciones públicas que integran la Corporación Local, presenta equilibrio o superávit, 
en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas. 

Los datos  utilizados para el cálculo han sido obtenidos de los expedientes de liquidación 
del propio Ayuntamiento y sus OOAA  informados por la Intervención General. Respecto a los 
datos de las sociedades,  todas disponen de  cuentas anuales formuladas por sus consejos de 
administración y aprobadas en Junta General  y  la  Fundación Canaria Auditorio y Teatro tiene 
las cuentas anuales aprobadas. Los datos del Museo Néstor son los disponibles en su 
contabilidad. 

El  cálculo  de  la  capacidad/  necesidad  de  financiación  en este caso  se obtiene por 
diferencia entre los importes presupuestados y liquidados en los capítulos 1 a 7 de los estados 
de  ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes relativos 
a la valoración, imputación temporal y exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no 
financieros. 

La determinación del déficit o superávit de las unidades sometidas al Plan General de 
Contabilidad de la empresa española se ha realizado de acuerdo con la metodología del 
apartado IV del Manual  de  cálculo  del  Déficit  en  Contabilidad  Nacional  adaptado  a  las 
Corporaciones  Locales,  publicado  por  la  IGAE. 
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aportados por la sociedad, no es posible identificar las diferencias, y por prudencia, ni realizar ajuste 
alguno. 

En relación a la Fundación Auditorio, se hace un ajuste por ingresos no imputados a la 
contabilidad de la fundación en 2021 por importe de 204.912 euros. 

3. Por la aplicación a  los intereses y las diferencias de cambio del Capítulo  3 del 
presupuesto de gastos del criterio de la Contabilidad Nacional de devengo. 

No se realiza ningún ajuste por este concepto en este apartado por no disponer de información. 

 

4. Gastos realizado en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto. 

La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la imputación de 
cualquier gasto efectivamente realizado con independencia del momento en que se decida su imputación 
presupuestaria. Por tanto, las cantidades abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por 
operaciones devengadas” darán lugar a ajustes de mayores empleos no financieros mientras que las 
cantidades abonadas con signo negativo, es decir aplicadas a presupuesto, implicarán ajustes de menores 
empleos no financieros. Este ajuste se puede calcular como la diferencia entre saldo inicial y final de la 
cuenta 413, de forma que si el saldo final es superior al inicial, disminuirá el superávit, y lo contrario, 
aumentaría el superávit. 

Esta Intervención General en los informes de ejercicios anteriores hacía un análisis de las 
operaciones  incluidas en esta cuenta, realizaba ajustes con observaciones para su revisión por el OGEF, 
que este no consideraba. La revisión de la cuenta 413 es muy laboriosa, dado lo limitado de los medios 
humanos y técnicos en la Intervención General y que las reglas fiscales están suspendidas, en el presente 
informe no se analizan las operaciones de la cuenta 413. 

El único ajuste que se realiza  es el relativo a la anulación de las OPAS relativas al justiprecio de  
las parcelas CICER reseñadas en anteriores informes, y cuyas obligaciones fueron reconocidas  en el 
año 2020, anulándose las OPAS asociadas en el 2021 por importe 7.806.944,22 . 

El ajuste  a realizar sería el siguiente (datos a la fecha de emisión del presente informe): 

 Cuenta 413

 Ayuntamiento IMD IMEF ALGE Museo
Saldo contable inicial 
ajustado 70.056.056,83 309.502,30 340.900,52 4.431,29 

 

Saldo contable final 
provisional 84.459.876,60 347.086,10 215.876,24 11.264,40  

Ajuste -14.403.819,77 -37.583,80 125.024,28 -6.833,11 
Sin 

datos
 

La Orden HAC/1364/2018, de 12 de diciembre, por la que se modifican los planes de cuentas 
locales anexos a las instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local, aprobadas 
por las Órdenes HAP/1781 y 1782/2013, de 20 de septiembre, redefine la cuenta 413 y su utilización 
pasa de ser anual a trimestral, como mínimo. 

Es necesario que por parte del Órgano de Gestión Económico -Financiera registre las operaciones  
trimestralmente , además, de adoptar medidas de control y seguimiento de las operaciones que se 
registran en esa cuenta 413, debiendo ser los centros gestores más diligentes en la comunicación de la 
información. Debería procederse a la revisión completa de las anotaciones en dicha cuenta. 
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Área de Gobierno de Economía y Hacienda, 
Presidencia y Cultura  
INTERVENCION GENERAL 
CFP- ESTAB LIQ 

PGA 
 

 

CUMPLIMIENTO OBJ  ESTABILIDAD -REGLA DE GASTO LIQ 2021 

 

6. Devoluciones pendientes de pago. 

El saldo   de la cuenta contable 418 “Acreedores por devolución de ingresos”  asciende a 
3.459.138,87 euros. El saldo inicial de dicha cuenta fue  372.949,34 euros. El ajuste a realizar sería la 
diferencia entre dichos saldos, al ser el saldo final superior  al inicial, disminuye el superávit en 
3.086.189,53 euros . 

7.  Ajustes por las liquidaciones negativas en la Participación en los Tributos del Estado de 
año 2008 y  2009. 

Por la devolución en el año 2021 de las liquidaciones negativas de ejercicios anteriores el ajuste 
total a realizar sería de 1.336.345,92 euros, aumentando la capacidad de financiación. 

8. Ingresos obtenidos del Presupuesto de la Unión Europea 

 La gestión descentralizada de los fondos europeos implica que  el momento de reconocimiento de 
los fondos en contabilidad nacional  deba coincidir con el de la remisión por la Corporación Local de la 
documentación del gasto realizado a las Unidades Administradoras.  

Con independencia del criterio presupuestario de contabilización aplicado por la Corporación 
Local para el registro de las transferencias comunitarias, el ajuste a realizar para el cálculo del déficit en 
contabilidad nacional vendrá determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos por los 
fondos europeos en la liquidación presupuestaria y el importe resultante de aplicar el porcentaje de 
cofinanciación que corresponda al gasto certificado y remitido a la Unidad Administradora.  

En el ejercicio 2021, los derechos reconocidos por fondos EDUSI ascienden a 493.022,75, siendo 
las obligaciones reconocidas 401.611,13, el porcentaje de financiación es del 85%. A efectos del 
presente informe, se presupone que las obligaciones reconocidas han sido certificadas. 

Si el importe de los derechos reconocidos supera el valor que se prevé va a ser reembolsado por la 
UE, se practicará un ajuste negativo al saldo presupuestario, aumentando el déficit , en este caso, en 
151.653,29 euros. 

9.  Aportaciones de capital a empresas públicas . 

En el ejercicio 2021 no se han realizado nuevas aportaciones. 

10. Otros ajustes 

En el ejercicio 2021 no se dispone de información para realizar otros ajustes. 
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Área de Gobierno de Economía y Hacienda, 
Presidencia y Cultura. 
 

Intervención General 
PGA/isb 
E-9396 IGR 29706 

 

               I N F O R M E   D E  C O N T R O L  P E R M A N E N T E 
 

 

Asunto.: Expediente de Modificación de Crédito número P2022/18, en el 
Presupuesto de 2022, mediante suplemento de crédito por importe de 245.687,00€. 

 

Tal como dispone el Art. 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales (Art. 37.1, RD 500/1990, de 20 de abril), el 

Coordinador General de Economía y Hacienda, ha ordenado la incoación del 

presente expediente, mediante suplemento de crédito, por un importe total de 

245.687,00€. 

 
Vista la solicitud realizada por el Servicio de Urbanismo y 

documentación anexa, en la que se especifica la aplicación presupuestaria en 

la que se ha de consignar los citados créditos para suplementar el crédito para 

hacer frente al abono de la indemnización fijada como consecuencia de la 

reclamación patrimonial relativa al Plan Parcial del Sector 18 “San Lázaro-La 

Palma” procedimiento 745/1998, auto judicial del T.S.J. de 09/09/2022, al no 

existir consignación para ello en el vigente presupuesto municipal, se explica 

la necesidad e inaplazabilidad del gasto a realizar, y que su financiación se hará 

con cargo al remanente de tesorería para gastos generales,”. 
 

Según dispone el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, el 36 del Real Decreto 500/1990 y 

Base 11ª de Ejecución del Presupuesto Municipal, los suplementos de créditos   

se podrán financiar con cargo al remanente liquido de tesorería. 

 
En el informe de la Intervención General, de fecha 12 de mayo de 2022, 

relativo al análisis de la Estabilidad, de la Regla de Gasto y del Nivel de Deuda 

en la Liquidación (objetivos suspendidos) del Presupuesto General para el 

ejercicio 2021, se informa que la capacidad de financiación de la Corporación 

Local a 31/12/2021 asciende a 6.153.890,00 €.  

 

Dado que se carece de endeudamiento, no es de aplicación lo dispuesto 

en el art. 32.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, relativo a la obligatoriedad del 

destino del superávit para reducir el nivel de endeudamiento neto. 

 

El importe total del remanente de tesorería para gastos generales asciende 

a 327.868.969,20 € y, vistas las cantidades que hasta la fecha se han utilizado, 

la cantidad restante es suficiente para financiar la presente modificación de 

créditos. 

 
Visto el Informe-Propuesta, de fecha 11/11/2022, realizado al efecto por 

el Órgano de Gestión Presupuestaria, cuyo resumen por capítulos es el 

siguiente: 
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Área de Gobierno de Economía y Hacienda, 
Presidencia y Cultura. 
 

Intervención General 
PGA/isb 
E-9396 IGR 29706 

 
 
 
 
 
 

RESUMEN POR CAPITULOS  

 

PRESUPUESTO DE GASTOS(ALTAS) 
 

 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS                     245.687,00 

                TOTAL ALTAS EN GASTOS                       245.687,00 

PRESUPUESTO DE INGRESOS(ALTAS) 
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE € 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 
 
 

                 245.687,00 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 
INGRESOS......................... 

                 245.687,00 

 
 

 

Al tratarse de un suplemento de crédito, el órgano competente para su aprobación es 

el Pleno, tal y como recoge en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo (art. 37.3, RD 500/1990), siendo de aplicación las normas sobre información, 

reclamaciones y publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos de la entidad 

según se refleja en el art. 177.2 del referido RDL(art. 38.2, RD500/1990), previo acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local. 

 

La presente modificación de crédito, al estar financiada con remanente de tesorería 

para gastos generales implica una disminución de la capacidad de financiación y un aumento 

del gasto computable en el presente ejercicio por importe de 245.687,00€.                                                                                                             

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Administraciones Públicas deberán adoptar las 

medidas para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple el objetivo de estabilidad 

presupuestaria. No obstante, lo anterior, el Pleno del Congreso de los Diputados, en sesión 

celebrada el 13 de septiembre de 2021, ratificó la suspensión de los objetivos fiscales para el 

ejercicio 2022, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 135.4 de la Constitución, 

así como en el artículo 11.3 de la citada Ley orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, al apreciar la concurrencia de una situación de emergencia 

extraordinaria. 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Intervención informa favorablemente el 

expediente de modificación presupuestaria que se tramita. 

 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha y firma electrónica. 

 

 

ORGANO DE GESTION PRESUPUESTARIA 
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Concesión de Suplemento de Crédito 



 
ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

PRESIDENCIA Y CULTURA 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

Ref.: HGA/SLA/vpp 

MOTIVACIÓN DE LA URGENCIA EXPTE. P2022/18 

 

 

 

 

 

ASUNTO: MOTIVACIÓN DE LA URGENCIA DEL EXPEDIENTE P2022/18 

 

El motivo de la urgencia se justifica en el deber de dar cumplimiento en el menor plazo 

posible al auto judicial del Tribunal Superior de Justicia de 9 de septiembre de 2022, donde se 

reconoce  la responsabilidad subsidiaria del Ayuntamiento y se le requiere para que abone a 

los ejecutantes la cantidad de 795.687,00 €, por ello resulta necesario disponer de los créditos 

objeto de la modificación en la mayor brevedad posible. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, fecha y firma electrónicas 

 

 

 

                          EL COORDINADOR GENERAL 
                           DE ECONOMÍA Y HACIENDA   

 
 
             (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 29 de julio de 2021) 
  
  

                                                                                                       
                     Antonio Jesús Ramón Balmaseda 
 
   

  

 

LA  TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 
 
 (Por sustitución, Resolución 4358/2017, de 14 de febrero) 

 
 
 

Silvestre López Angulo 

 
 

               

  

LA CONCEJALA  DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

 ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

(Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 

  

 

Encarnación Galván González 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA,  
PRESIDENCIA Y CULTURA 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: HGA/SLA 
EXPTE. P2022/18 

Dª Heliodora Garvía Arrogante Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria, con relación al expediente nº 

P2022/18 de modificación de crédito en el vigente presupuesto, mediante Suplemento de Crédito, al objeto 

de acreditar el cumplimiento del artículo 177.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades locales, informa que el mismo se halla concluso en todos sus trámites y que se 

presenta con arreglo a lo establecido en el artículo 164 del mismo reglamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 

 

LA  TITULAR DEL ÓRGANO 

DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 

 
 
 
 
 

                                                               Heliodora Garvía Arrogante                                                   

 

 

 

RECIBIDO el expediente de su razón con la antelación reglamentaria para su inclusión por motivos de 

urgencia, en la próxima sesión de la Junta de Gobierno de la Ciudad, después de examinado y hallado 

concluso en los términos del artículo 177 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, lo someto al Sr. alcalde y a la concejala-secretaria, a los pertinentes 

efectos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 
 
 

Antonio José Muñecas Rodrigo 
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Expediente de Modificación de Crédito 

P2022/18 
 

Concesión de Suplemento de Crédito 



 
ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
HGA/SLA 
PROPUESTA DE ACUERDO EXPEDIENTE P2022/18 

PROPUESTA DE ACUERDO 

La concejala de gobierno del Área de Economía y Hacienda, Presidencia y Cultura, a propuesta de la titular 

del Órgano de Gestión Presupuestaria, y a iniciativa del coordinador general de Economía y Hacienda, 

somete a la consideración de la Junta de Gobierno de la Ciudad el siguiente 

ASUNTO: Aprobación del Proyecto de Modificación de Crédito P2022/18, mediante Suplemento de 

Crédito en el vigente presupuesto, financiado mediante Remanente de Tesorería para gastos generales. 

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno. 

SESIÓN: 21 de noviembre de 2022. 

TRÁMITE INTERESADO: Adopción de acuerdo (artículo 127.1, apartado b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

 

I. ANTECEDENTES 

Vistos los documentos obrantes en el expediente de referencia, fundamentalmente los siguientes: 

I.- Solicitud de modificación de crédito remitida por el Servicio de Urbanismo, para  suplementar por importe 

de 245.687,00 € el cumplimiento de la indemnización fijada como consecuencia de la reclamación de 

responsabilidad patrimonial, Plan Parcial del Sector 18, “San Lázaro- La Palma”, procedimiento 745/1998, en 

la que se especifica la aplicación presupuestaria en la que se ha de consignar el crédito, se indica la 

insuficiencia de crédito para la tramitación de los correspondientes gastos, y se explica la necesidad e 

inaplazabilidad de dichos gastos.  

II.- Orden del  coordinador general de Economía y Hacienda, de fecha 9 de noviembre de 2022, de 

incoación del presente expediente de modificación de crédito en el Presupuesto de 2022, mediante 

concesión de Suplemento de Crédito. 

III.- Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 11 de noviembre de 2022. 

IV.- Informe de fiscalización emitido de conformidad por la Intervención General, de fecha 16 de noviembre 

de 2022.  

 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

I.- Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II.- Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en adelante RD 500/1990).  
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III.- Base 11ª de ejecución del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2022. 

IV.- Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en 

adelante Ley 7/1985). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria. 

 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y siguientes del Real 

Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del presupuesto municipal, cuando 

haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito 

suficiente en el presupuesto de la corporación, el presidente de la misma ordenará la incoación del 

expediente de suplemento de crédito, que se someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos 

trámites y requisitos que los presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y 

publicidad, recogidas en los artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990.  

II. En virtud de lo previsto en el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, el artículo 36 del RD 500/1990 y la base 11ª de 

ejecución del vigente presupuesto, los suplementos de crédito  se podrán financiar con cargo al remanente 

líquido de tesorería.  

III. El artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local establece 

que la competencia para la aprobación del proyecto de presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno 

Local. En aplicación del precepto señalado anteriormente, este órgano será igualmente competente para la 

aprobación de los proyectos de modificación de crédito mediante concesión de créditos extraordinarios y de 

suplementos de crédito. 

IV. En virtud de lo establecido en el artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 

del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno proponer 

a la Junta de Gobierno la aprobación de propuestas que correspondan al ámbito de sus competencias. 

 

ACUERDO 

Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de crédito número P2022/18, mediante Suplemento de 

crédito, financiado con remanente de tesorería para gastos generales, en el vigente presupuesto, cuyo 

resumen por capítulos es el siguiente: 
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RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES 245.687,00 € 
 TOTAL ALTAS EN GASTOS............................. 245.687,00 € 

 

ALTAS EN INGRESOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 245.687,00 € 
 TOTAL ALTAS EN INGRESOS............................. 245.687,00 € 

 

 

Segundo.-  Aprobado el proyecto de modificación de créditos número P2022/18 sométase, a efectos de su 

aprobación, si procede, al Pleno de la Corporación, en los anteriores términos, previo informe de la Comisión 

de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, 

   

 

  

 
                          EL COORDINADOR GENERAL 
                           DE ECONOMÍA Y HACIENDA   
 
 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 29 de julio de 2021) 
  
  

                                                                                                       
                     Antonio Jesús Ramón Balmaseda 
 
   
  

 

LA  TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 
 

 (Por sustitución, Resolución 4358/2017, de 14 de febrero) 

 
 
 

Silvestre López Angulo 

 
 

               

 

 

  

LA CONCEJALA  DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

 ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

(Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 

  

Encarnación Galván González 
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Expediente de Modificación de Crédito 

P2022/18 
 

Concesión de Suplemento de Crédito 



 
ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
HGA/SLA 
PROPUESTA DE ACUERDO EXPEDIENTE P2022/18 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

El coordinador general de Economía y Hacienda formula la siguiente propuesta de resolución en 

relación con el siguiente 

ASUNTO: Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Crédito número P2022/18,  mediante 

Suplemento de Crédito en el vigente presupuesto, financiado con Remanente de Tesorería para gastos 

generales. 

ÓRGANO COMPETENTE: Pleno. 

 

SESIÓN: 22 de noviembre de 2022. 

 

TRÁMITE INTERESADO: Resolución (artículo 123.1, p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, se formula  

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

El Pleno resuelve aprobar el siguiente asunto: 

“Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Crédito número P2022/18, mediante Suplemento 

de Crédito en el vigente presupuesto, financiado con Remanente de Tesorería para gastos generales”. 

 

I. ANTECEDENTES 

Vistos los documentos obrantes en el expediente de referencia, fundamentalmente los siguientes: 

I.- Solicitud de modificación de crédito remitida por el Servicio de Urbanismo, para  suplementar por 

importe de 245.687,00 € el cumplimiento de la indemnización fijada como consecuencia de la 

reclamación de responsabilidad patrimonial, Plan Parcial del Sector 18, “San Lázaro- La Palma”, 

procedimiento 745/1998, en la que se especifica la aplicación presupuestaria en la que se ha de 

consignar el crédito, se indica la insuficiencia de crédito para la tramitación de los correspondientes 

gastos, y se explica la necesidad e inaplazabilidad de dichos gastos.  

II.- Orden del  coordinador general de Economía y Hacienda, de fecha  9 de noviembre de 2022, de 

incoación del presente expediente de modificación de crédito en el Presupuesto de 2022, mediante 

concesión de Suplemento de Crédito. 
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III.- Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 11 de noviembre de 2022. 

IV.- Informe de fiscalización emitido de conformidad por la Intervención General, de fecha 16 de 

noviembre  de 2022.  

V.- Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, por el que se aprueba 

el proyecto de modificación de Crédito P2022/18 mediante Suplemento de Crédito en el vigente 

presupuesto, financiado con Remanente de Tesorería para gastos generales, de fecha 21 de noviembre  

de 2022. 

 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

I. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en adelante RD 500/1990).  

III. Base 11ª de ejecución del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2022. 

IV. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (Ley 

7/1985 en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria. 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y siguientes 

del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del presupuesto 

municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y 

no exista crédito suficiente en el presupuesto de la corporación, el presidente de la misma ordenará la 

incoación del expediente de Suplemento de Crédito, que se someterá a la aprobación del Pleno, con 

sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, incluidas las normas sobre 

información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y siguientes del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990.  

II. En virtud de lo previsto en el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, el artículo 36 del RD 500/1990 y la 

base 11ª de ejecución del vigente presupuesto, los suplementos de crédito se podrán financiar con cargo 

al remanente líquido de tesorería.  

III.- En virtud de lo establecido en el artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación con el artículo 177 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 del Real Decreto 
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presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y la base 11ª de ejecución del vigente presupuesto, 

corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito. 

IV.- En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno elevar al 

Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el coordinador general de 

Economía y Hacienda,  el Pleno resuelve: 

 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número P2022/18 mediante concesión de 

Suplemento de Crédito, financiado mediante remanente de tesorería para gastos generales, cuyo 

resumen por capítulos es el siguiente 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES 245.687,00 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS............................. 245.687,00 € 

 

ALTAS EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 245.687,00 € 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS......................... 245.687,00 € 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 

concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente aprobado 

inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 

presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º- Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición pública 

no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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2.º- El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín Oficial 

de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º- Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma. 

Las Palmas de Gran Canaria, fecha y firma electrónica. 

 

 

  LA TITULAR DEL ÓRGANO 
  DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
  (Resolución 9143/2018, de 16 de marzo)
 EL COORDINADOR GENERAL 

                       DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
     (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 29 de julio de 2021)  
   
  
                                                                                                                   Heliodora Garvía Arrogante 
                                Antonio Jesús Ramón Balmaseda 
                   
 

 

 

ACUERDO.Vista la propuesta anterior y estando conforme con su contenido, en el ejercicio de 
las atribuciones conferidas por el artículo 41, c) del ROGA y Decreto 21615/2015, 
de 9 de julio, ACUERDO elevar al Pleno el precedente asunto. 

 

 LA CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 
                 ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 
 (Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 
  
 
  
 Encarnación Galván González 
 
 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.-  
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DOÑA ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 

día veintidós de noviembre de dos mil veintidós, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
 
«ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

COORDINACIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

ÓRGANO DE PRESUPUESTACIÓN 

2. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 
P2022/18, MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO EN EL VIGENTE PRESUPUESTO, 
FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 

Se adopta el siguiente acuerdo: 

I. ANTECEDENTES 

Vistos los documentos obrantes en el expediente de referencia, fundamentalmente 
los siguientes: 

I.- Solicitud de modificación de crédito remitida por el Servicio de Urbanismo, para  
suplementar por importe de 245.687,00 € el cumplimiento de la indemnización fijada 
como consecuencia de la reclamación de responsabilidad patrimonial, Plan Parcial del 
Sector 18, “San Lázaro- La Palma”, procedimiento 745/1998, en la que se especifica la 
aplicación presupuestaria en la que se ha de consignar el crédito, se indica la insuficiencia 
de crédito para la tramitación de los correspondientes gastos, y se explica la necesidad e 
inaplazabilidad de dichos gastos.  

II.- Orden del coordinador general de Economía y Hacienda, de fecha 9 de 
noviembre de 2022, de incoación del presente expediente de modificación de crédito en el 
Presupuesto de 2022, mediante concesión de Suplemento de Crédito. 

III.- Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 11 de noviembre de 
2022. 

IV.- Informe de fiscalización emitido de conformidad por la Intervención General, de 
fecha 16 de noviembre de 2022.  

V.- Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
por el que se aprueba el proyecto de modificación de Crédito P2022/18 mediante 
Suplemento de Crédito en el vigente presupuesto, financiado con Remanente de Tesorería 
para gastos generales, de fecha 21 de noviembre  de 2022. 
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II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

I. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en 
adelante RD 500/1990).  

III. Base 11.ª de ejecución del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 
2022. 

IV. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (Ley 7/1985 en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
los artículos 35 y siguientes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y 
base 11ª de ejecución del presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que 
no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito suficiente en el 
presupuesto de la corporación, el presidente de la misma ordenará la incoación del 
expediente de Suplemento de Crédito, que se someterá a la aprobación del Pleno, con 
sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, incluidas las normas 
sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y siguientes 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 18 y siguientes del 
Real Decreto 500/1990.  

II. En virtud de lo previsto en el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, el 
artículo 36 del RD 500/1990 y la base 11ª de ejecución del vigente presupuesto, los 
suplementos de crédito se podrán financiar con cargo al remanente líquido de tesorería.  

III.- En virtud de lo establecido en el artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación 
con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
artículo 38 del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y la base 11ª de 
ejecución del vigente presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes 
de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

IV.- En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 
Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los 
Concejales de Gobierno elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito 
de las competencias de su Área. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el 
coordinador general de Economía y Hacienda, el Pleno resuelve: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número P2022/18 
mediante concesión de Suplemento de Crédito, financiado mediante remanente de 
tesorería para gastos generales, cuyo resumen por capítulos es el siguiente 

 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES 245.687,00 € 

 
TOTAL ALTAS EN 

GASTOS............................. 
245.687,00 € 

 

ALTAS EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 245.687,00 € 

 
TOTAL ALTAS EN 

INGRESOS......................... 
245.687,00 € 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y concordantes del Real Decreto 
presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente aprobado inicialmente se 
expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º- Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de 
exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º- El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos 
en el Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º- Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración 
del Estado y a la Comunidad Autónoma» 
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ASIMISMO CERTIFICO, que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la sesión 
plenaria de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, y, por consiguiente, con la reserva del 
artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el 
artículo 122.5.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de 
orden y con el visto bueno del Excmo. Sr. presidente. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firmas electrónicas. 

 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL PLENO, 
 
 
 
 
 

Augusto Hidalgo Macario 
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

PLENO 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 
Ref.: AMEM/HGA/SLA 
Expte.:PL19/2022- EU -XI – MCD-. 
Tipo de documento: Anuncio. 
Asunto: Aprobación inicial del expediente de 
modificación de crédito número P2022/18. 

  

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

ANUNCIO 

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5, d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace 

público lo acordado por el Pleno en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día veintidós de 

noviembre de dos mil veintidós: 

«ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

COORDINACIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

ÓRGANO DE PRESUPUESTACIÓN 

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 

P2022/18, MEDIANTE CONCESIÓN DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO EN EL VIGENTE 

PRESUPUESTO, FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 

GENERALES 

…/… 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número P2022/18 mediante concesión 

de Suplemento de Crédito, financiado mediante remanente de tesorería para gastos generales, cuyo 

resumen por capítulos es el siguiente 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES 245.687,00 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS............................. 245.687,00 € 
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ALTAS EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 245.687,00 € 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS......................... 245.687,00 € 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente 

aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º- Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 

pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º- El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín 

Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º- Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma.   ” 

El expediente administrativo podrá ser examinado en la página web municipal o directamente a 

través de la siguiente dirección: presupuestos.laspalmasgc.es. 

Los interesados que, conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, presenten reclamaciones por 

“vía indirecta”, con objeto de cumplir con los principios de celeridad y eficacia, deberán remitir copia 
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de la reclamación a la dirección de correo electrónico hgarvia@laspalmasgc.es del Órgano de 

Gestión Presupuestaria, dentro del referido plazo de información pública. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

  

Ana María Echeandía Mota 
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